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                  AYUNTAMIENTO   

                           DE    

              BURGOHONDO (Ávila) 

 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL  AYUNTAMIENTO 

PLENO CELEBRADA EL DÍA   25 DE OCTUBRE DE 2018 

ASISTENTES: 

           Alcalde-Presidente: Don Juan José Carvajal Martín 

           

          Concejales Asistentes: 

                      -Don Juan Jesús Muñoz Gómez 

                                  -Don  José González Villarejo 

                                  -Doña Marta González San Román 

                                  -Don Carlos Delgado Suárez: justificó su no asistencia 

                                  -Don Santiago Martín Villarejo 

                                  -Don  Daniel Blanco Vázquez 

                                 -Don Juan Jiménez González 

                                 -Don Daniel Mills Salcedo: justificó su no asistencia 

 

     Secretario-Interventor: Doña Nieves Soriano Martín 

 

  

………………………………………………………………………………………………………… 

-------------------- 

 

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de BURGOHONDO 

(Ávila),  estando convocado el pleno a las 20:30 horas del día  veinticinco de octubre de 

dos mil dieciocho,  bajo la presidencia del  Sr. Alcalde-  Presidente,  asistida de mí, la 

Secretaría, María de las Nieves Soriano Martín, se reunieron, en primera  convocatoria, 

los  señores expresados al margen, al objeto del celebrar una sesión  ordinaria del Pleno 

Municipal, convocada al efecto de hoy. 

 

El número de Concejales asistentes es de siete lo que representa quórum suficiente para 

la   toma válida de acuerdos, según lo establecido en el artículo 46.2 c) de la ley 7/1985, 

de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, art 90 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
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Abierto el acto por la presidencia, se da lectura al primer punto del Orden del día, que 

reza así:   

 
 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular 

observaciones al acta de la Sesión anterior circulada con la convocatoria; no 

presentándose objeción alguna queda el acta aprobada por unanimidad de los concejales 

asistentes. 

 

 

 

2º.- APROBACIÓN DE LICENCIAS DE LICENCIAS EN SUELO RÚSTICO Y 

EN LA ZONA DE PUENTE NUEVA TANTO DE OBRA MAYOR Y  MENOR: 

AUTORIZACIÓN 

  

En primer lugar, el Sr. Alcalde-Presidente, da lectura a los siguientes expedientes 

sobre solicitudes de concesión de licencias de obra menor en suelo rústico y en la zona 

de Puente Nueva, que están pendientes en su tramitación de la correspondiente 

aprobación por este órgano municipal: 

 

2.1.-Expediente  n º 54/2018 relativo a la tramitación de la solicitud de licencia de 

obra menor, registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 

13/07/2018, promovida por Don José Antonio San Nicolás Sánchez, para  la 

instalación de un estanque (depósito de agua) de 6,00x6,00 metros y una altura de un 

1,00metro, en el interior de la finca situada en la Parcela 316 del Polígono 2 en el 

PARAJE EL MADROÑO de  Burgohondo (Ávila), dicha finca está dentro de la 

tipología  de Suelo Rústico de Protección Natural, y con un presupuesto de ejecución 

material de 500,00€. 

  

 

A la vista del  informe  redactado por el Sr. Arquitecto municipal registrado con fecha 

26/07/2018, una vez realizada visita in situ; siendo  favorable: 

 

 

 

URBANÍSTICO: 

 

“Parcela situada en El Madroño, Polígono 21, parcela 316, dentro del Término 

municipal de Burgohondo. 

 

Se encuentra ubicado dentro de Suelo Rústico de Protección Natural –SRPN1 - según 

los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas Municipales, en vigor desde el 14 

de Febrero de 2007. 

 

Se solicita licencia  de obras para instalación de un estanque (depósito) de 6,00x6,00 

metros y una altura de 1,00 metro, en el interior de la finca, como elemento auxiliar y 

complementario de la explotación de la parcela. 
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PRESCRIPCIONES 

 En cumplimiento de la normativa urbanística en terreno rústico protegido, 

concretamente la Ordenanza para Suelo Rústico (artículo 43 de las 

NN.UU.MM), ningún elemento constructivo de la instalación podrá superar la 

altura de 1,00 metro. 

 Los elementos constructivos, situados sobre rasante, con una altura superior a 

1,00 metro, deberán quedar retranqueados una distancia mínima de 5,00 metros 

de cualquier linde existente en la finca. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado. 

 

Se informa favorablemente la solicitud para licencia de obras exclusivamente para la 

finalidad especificada y recordando que queda expresamente prohibida cualquier otra 

obra que no esté contemplada dentro de los usos permitidos en Suelo Protegido y 

conforme a las condiciones establecidas en las NN.UU. para su ejecución en este tipo de 

suelo.” 
 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno.  

 

De esta votación se ACUERDA: 

 

 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad  de los asistentes que representa la mayoría 

absoluta: con  siete votos a favor: cuatro por el Partido Popular y tres por 

Independientes, la concesión de la licencia de obra menor, Expediente 54/2018, 
registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 13/07/2018, para la 

instalación de un estanque (Depósito de agua) de 6,00x 6,00 metros y una altura de 

un 1,00metro, en el interior de la finca situada en la Parcela 316 del Polígono 2 en 

el PARAJE EL MADROÑO de  Burgohondo (Ávila), dicha finca está  dentro de la 

tipología  de Suelo Rústico de Protección Natural, y con un presupuesto de 

ejecución material de 500,00€, presentada por  DON JOSÉ ANTONIO SAN 

NICOLÁS SÁNCHEZ 

  

 

 

Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros 

Organismos, y, cumplir con lo dispuesto en el informe que antecede de fecha 

26/07/2018, así como con las observaciones y prescripciones que se contienen en el 

mismo, y, en los siguientes artículos: 
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 PRESCRIPCIONES: 

 

 

 En cumplimiento de la normativa urbanística en terreno rústico protegido, 

concretamente la Ordenanza para Suelo Rústico (artículo 43 de las 

NN.UU.MM), ningún elemento constructivo de la instalación podrá superar la 

altura de 1,00 metro. 

 

 Los elementos constructivos, situados sobre rasante, con una altura superior a 

1,00 metro, deberán quedar retranqueados una distancia mínima de 5,00 

metros de cualquier linde existente en la finca. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 
 

 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en recipientes y/o 

contenedores homologados y transportados a centro autorizado. 

 

 

ARTÍCULOS: 

 

A parte de tener en cuenta con carácter general lo dispuesto en el artículo 303 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una licencia de obra menor 

(hoy ya declaración responsable) este Ayuntamiento considera que se ha de tener en 

cuenta también lo previsto en los: 

 

 

*Apartados a) c) y d) del  artículo 14 las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo relativo a la caducidad y prórroga de las licencias: 

 

 

a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 

meses desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de 

caducidad, previa audiencia del interesado. No  obstante el interesado podrá 

solicitar, dentro de esos 6 meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales 

la licencia caducará según los mecanismos señalados. 

 

 

c)   Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 

realizarse previa una nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto 

actualizado, siempre que no hubieran sufrido modificación  las determinaciones del 

planeamiento que ampararon la anterior licencia. 

 

 

 

 

 

 



 5 

d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión 

temporal de la actividad, los promotores presentarán  los oportunos informes 

justificativos, a la vista de los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión 

de las obras por plazo no superior a seis meses, sin merma en la vigencia de las 

licencias concedidas.” 

 

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 

tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 

resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al 

referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 

de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 

haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 

contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 

caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 

proposición de prueba y audiencia al interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 

al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 

 

2º.- Se concede una vez que se ha comprobado que el pago  del ICIO se ha hecho 

efectivo por el BANCO SANTANDER con fecha 13/07/2018, por importe de 

25,00€. 

 

3º.- Que transcurrido el plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de este acuerdo de  resolución, el promotor de la obra deberá 

comunicar a este Ayuntamiento, la finalización de la obra. En caso de no haber 

finalizado la obra, deberá solicitar una prórroga de 6 meses más. 

 

 

4º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 

 

 

2.2.-Expediente  n º 55/2018 relativo a la tramitación de la solicitud de licencia de 
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obra menor, registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 

16/07/2018, promovida por Doña Rosanna Barbagallo Fuente, para  reparación de 

tejas y canalones en edificio situado en la Calle del Río n º 1 de PuenteNueva en   

Burgohondo (Ávila), dicha parcela se encuentra ubicada dentro de una Unidad de 

Actuación Aislada de Normalización y Urbanización de Suelo Urbano, y con un 

presupuesto de ejecución material de 4.100,00€. 

  

 

A la vista del  informe  redactado por el Sr. Arquitecto municipal registrado con fecha 

26/07/2018, una vez realizada visita in situ; siendo  favorable: 

 

URBANÍSTICO: 

 

 

“Finca situada en la Calle Del Río, nº 1, dentro del casco urbano de Burgohondo. 

 

La parcela se encuentra ubicada dentro de una Unidad de Actuación Aislada de 

Normalización y Urbanización en Suelo Urbano y sujeta a las condiciones reflejadas en 

la ficha de la unidad UAA-N-U-9, según los planos de Ordenación de las Normas 

Urbanísticas Municipales, vigentes desde el 14 de Febrero de 2007. 

 

Se solicita Licencia  de Obras para reparación de tejas y canalones en edificación 

existente. 

 

PRESCRIPCIONES 

Se recuerda que en este tipo de suelo, hasta su desarrollo, no se podrá, en ningún caso, 

actuar sobre rasante alterando la edificabilidad o modificando los parámetros 

urbanísticos y/o características de las construcciones y parcelas actualmente existentes. 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada y 

sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en este 

tipo de suelo así como a las prescripciones reseñadas, cumpliendo con ellas en su 

totalidad. 

 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado.” 

 

 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

éste pleno.  

 

De esta votación se ACUERDA: 

 

 

 

 

 

 



 7 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad de los asistentes que representa la mayoría 

absoluta: con  siete votos a favor: cuatro por el Partido Popular y tres por 

Independientes, la concesión de la licencia de obra menor, Expediente 55/2018, 
registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 16/07/2018, para  

reparación de tejas y canalones en edificio situado en la Calle del Río n º 1 de 

PuenteNueva en   Burgohondo (Ávila), dicha parcela se encuentra ubicada dentro de 

una Unidad de Actuación Aislada de Normalización y Urbanización de Suelo Urbano, y 

con un presupuesto de ejecución material de 4.100,00€, presentada por  DOÑA 

ROSANNA BARBAGALLO FUENTE. 
 

Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros 

Organismos, y, cumplir con lo dispuesto en el informe que antecede de fecha 

26/07/2018, así como con las observaciones y prescripciones que se contienen en el 

mismo, y, en los siguientes artículos: 

 

 

 

 PRESCRIPCIONES: 

 

Se recuerda que en este tipo de suelo, hasta su desarrollo, no se podrá, en ningún 

caso, actuar sobre rasante alterando la edificabilidad o modificando los parámetros 

urbanísticos y/o características de las construcciones y parcelas actualmente 

existentes. 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada y 

sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en este 

tipo de suelo así como a las prescripciones reseñadas, cumpliendo con ellas en su 

totalidad. 

 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que 

se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 

los residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán 

seguir el tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados 

en recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro 

autorizado.” 

 

 

 

ARTÍCULOS: 

 

A parte de tener en cuenta con carácter general lo dispuesto en el artículo 303 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una licencia de obra menor 

(hoy ya declaración responsable) este Ayuntamiento considera que se ha de tener en 

cuenta también lo previsto en los: 
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*Apartados a) c) y d) del  artículo 14 las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo relativo a la caducidad y prórroga de las licencias: 

 

 

a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 

meses desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de 

caducidad, previa audiencia del interesado. No  obstante el interesado podrá 

solicitar, dentro de esos 6 meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales 

la licencia caducará según los mecanismos señalados. 

 

 

c)   Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 

realizarse previa una nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto 

actualizado, siempre que no hubieran sufrido modificación  las determinaciones del 

planeamiento que ampararon la anterior licencia. 

 

 

 

d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión 

temporal de la actividad, los promotores presentarán  los oportunos informes 

justificativos, a la vista de los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión 

de las obras por plazo no superior a seis meses, sin merma en la vigencia de las 

licencias concedidas.” 

 

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 

tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 

resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al 

referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 

de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 

haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 

contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 
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caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 

proposición de prueba y audiencia al interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 

al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 

 

2º.- Se concede una vez que se ha comprobado que el pago de la Tasa por Licencia 

Urbanística 12,30€ (0,3% de 4.100,00€) y  el pago  del ICIO 114,80€ (2,8% de 

4.100,00€), todo lo cual asciende a la cantidad de 127,10€,  se ha hecho efectivo por  

BANKIA con fecha 16/07/2018. 

 

 

3º.- Que transcurrido el plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de este acuerdo de  resolución, el promotor de la obra deberá 

comunicar a este Ayuntamiento, la finalización de la obra. En caso de no haber 

finalizado la obra, deberá solicitar una prórroga de 6 meses más. 

 

 

4º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 

 

 

2.3.- Expediente nº 58/2018  relativo a la tramitación de la  solicitud de licencia de 

obra menor, registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 

20/07/2018, promovida por Don Fidel Igual Igual, para  la instalación de una puerta de 

acceso en la linde de la parcela Calle Cáceres n º 11 con la Calle Trujillo (final de la 

misma) del término municipal de Burgohondo (Ávila). La parcela se encuentra ubicada 

dentro de la Unidad Aislada de Actuación de Normalización y Urbanización n º 8, con 

un presupuesto de ejecución material de 213,73€ 

  

 

A la vista del informe redactado por el Sr. Arquitecto municipal de fecha 02/08/2018, 

una vez realizada visita in situ; siendo este favorable: 

 

URBANÍSTICO: 

 

“Parcela situada en Calle Cáceres, nº 11, dentro del casco urbano de Burgohondo. 

 

La parcela se encuentra ubicada dentro de la Unidad Aislada de Actuación de 

Normalización y Urbanización número 8 y sujeta a las condiciones reflejadas en la ficha 

de la UAA-N-U 8, según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas 

Municipales, vigentes desde el 14 de Febrero de 2007. 

 

Se solicita Licencia  de Obras para instalación de una puerta de acceso en la linde de la 

parcela con la calle Trujillo (final de la misma). 

 

 La puerta deberá colocarse en la linde de la parcela y dentro de la alineación 

marcada por el cerramiento (vallado) existente. 

 

 La apertura de la puerta, deberá realizarse hacia el interior de la parcela, y no 

podrá invadir el espacio correspondiente a la calle. 
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 Se mantendrá la rasante existente en la vía pública. No pudiéndose alterar, 

modificar o cambiar, el trazado, las dimensiones, los niveles y ningún otro 

parámetro de los que configuran la calle en su estado actual. 
 

 

 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada y 

sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en este 

tipo de suelo así como a las prescripciones reseñadas, cumpliendo con ellas en su 

totalidad. 

 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado.” 
 

 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno.  

 

De esta votación se ACUERDA: 

 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad de los asistentes que representa la mayoría 

absoluta: con  siete votos a favor: cuatro por el Partido Popular y tres por 

Independientes, la concesión de la licencia de obra menor, Expediente 58/2018, 
registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 20/07/2018, para  la 

instalación de una puerta de acceso en la linde de la parcela Calle Cáceres n º 11 con la 

Calle Trujillo (final de la misma) del término municipal de Burgohondo (Ávila), la 

parcela se encuentra ubicada dentro de la Unidad Aislada de Actuación de 

Normalización y Urbanización n º 8, con un presupuesto de ejecución material de 

213,73€,  presentada por  DON FIDEL IGUAL IGUAL. 

 

 

Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros 

Organismos, y, cumplir con lo dispuesto en el informe que antecede de fecha 

02/08/2018, así como con las observaciones y prescripciones que se contienen en el 

mismo, y, en los siguientes artículos: 

 

 

 PRESCRIPCIONES: 

 

 La puerta deberá colocarse en la linde de la parcela y dentro de la alineación 

marcada por el cerramiento (vallado) existente. 

 

 La apertura de la puerta, deberá realizarse hacia el interior de la parcela, y no 

podrá invadir el espacio correspondiente a la calle. 
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 Se mantendrá la rasante existente en la vía pública. No pudiéndose alterar, 

modificar o cambiar, el trazado, las dimensiones, los niveles y ningún otro 

parámetro de los que configuran la calle en su estado actual. 
 

 

 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada y 

sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en este 

tipo de suelo así como a las prescripciones reseñadas, cumpliendo con ellas en su 

totalidad. 

 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que 

se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 

los residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán 

seguir el tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados 

en recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro 

autorizado.” 
 

 

 

 

ARTÍCULOS: 

 

A parte de tener en cuenta con carácter general lo dispuesto en el artículo 303 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una licencia de obra menor 

(hoy ya declaración responsable) este Ayuntamiento considera que se ha de tener en 

cuenta también lo previsto en los: 

 

*Apartados a) c) y d) del  artículo 14 las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo relativo a la caducidad y prórroga de las licencias: 

 

 

a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 

meses desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de 

caducidad, previa audiencia del interesado. No  obstante el interesado podrá 

solicitar, dentro de esos 6 meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales 

la licencia caducará según los mecanismos señalados. 

 

 

c)   Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 

realizarse previa una nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto 

actualizado, siempre que no hubieran sufrido modificación  las determinaciones del 

planeamiento que ampararon la anterior licencia. 
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d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión 

temporal de la actividad, los promotores presentarán  los oportunos informes 

justificativos, a la vista de los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión 

de las obras por plazo no superior a seis meses, sin merma en la vigencia de las 

licencias concedidas.” 

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

 

 

 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 

tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 

resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al 

referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 

de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 

haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 

contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 

caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 

proposición de prueba y audiencia al interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 

al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 

 

  

2º.- Se concede una vez que se ha comprobado que el pago  del ICIO se ha hecho 

efectivo por BANKIA con fecha 20/07/2018, por importe de 25,00€. 

 

3º.- Que transcurrido el plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de este acuerdo de  resolución, el promotor de la obra deberá 

comunicar a este Ayuntamiento, la finalización de la obra. En caso de no haber 

finalizado la obra, deberá solicitar una prórroga de 6 meses más. 

 

 

4º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 
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2.4.- Expediente nº 64/2018  relativo a la tramitación de la  solicitud de licencia de 

obra menor, registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 

30/07/2018, promovida por Don Juan Antonio Camacho Camacho, para  obras 

consistentes en reparación e impermeabilización de fachada (10,00metros) en Calle 

Camino del Río n º 3 de Puente Nueva , del término municipal de Burgohondo (Ávila), 

la parcela se encuentra ubicada dentro de la Unidad Aislada de Actuación de 

Normalización y Urbanización n º 9, con un presupuesto de ejecución material de 

500,00€ 

  

 

A la vista del informe redactado por el Sr. Arquitecto municipal de fecha 02/08/2018, 

una vez realizada visita in situ; siendo este favorable: 

 

URBANÍSTICO: 

 

“Parcela situada en Calle Del Río, nº 3 (Camino de Puente Nueva), dentro del casco 

urbano de Burgohondo. 

 

La parcela se encuentra ubicada dentro de la Unidad Aislada de Actuación de 

Normalización y Urbanización número 9 y sujeta a las condiciones reflejadas en la ficha 

de la UAA-N-U 9, según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas 

Municipales, vigentes desde el 14 de Febrero de 2007. 

 

Se solicita Licencia  de Obras para reparación e impermeabilización de fachada (10,00 

metros). 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado. 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada y 

sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en este 

tipo de suelo así como a las prescripciones reseñadas, cumpliendo con ellas en su 

totalidad. 

 

Se recuerda que en este tipo de suelo, hasta su desarrollo, no se podrá, en ningún caso, 

actuar sobre rasante alterando la edificabilidad o modificando los parámetros 

urbanísticos y/o característicos (Volumen, Superficie, Altura) de las construcciones y 

parcelas actualmente existentes. 

 

 Art. 63.2 – “En los casos de suelo urbano consolidado cuyo nivel de 

urbanización no alcance los niveles establecidos, se deberá desarrollar el 

instrumento de Actuación Aislada propuesto en estas NUM, con un proyecto 

de urbanización que incluya las obras necesarias”. 

 

 

 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno.  
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De esta votación se ACUERDA: 

 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad de los asistentes que representa la mayoría 

absoluta: con  siete votos a favor: cuatro por el Partido Popular y tres por 

Independientes, la concesión de la licencia de obra menor, Expediente 64/2018, 
registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 30/07/2018, obras 

consistentes en reparación e impermeabilización de fachada (10,00metros) en Calle 

Camino del Río n º 3 de Puente Nueva, del término municipal de Burgohondo (Ávila). 

La parcela se encuentra ubicada dentro de la Unidad Aislada de Actuación de 

Normalización y Urbanización n º 9, con un presupuesto de ejecución material de 

500,00€, presentada por  DON JUAN ANTONIO CAMACHO CAMACHO. 

 

 

Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros 

Organismos, y, cumplir con lo dispuesto en el informe que antecede de fecha 

02/08/2018, así como con las observaciones y prescripciones que se contienen en el 

mismo, y, en los siguientes artículos: 

 

 

 PRESCRIPCIONES: 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que 

se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 

los residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán 

seguir el tratamiento determinado por la normativa así como ser 

depositados en recipientes y/o contenedores homologados y transportados a 

centro autorizado. 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada 

y sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en 

este tipo de suelo así como a las prescripciones reseñadas, cumpliendo con ellas en 

su totalidad. 

 

Se recuerda que en este tipo de suelo, hasta su desarrollo, no se podrá, en ningún 

caso, actuar sobre rasante alterando la edificabilidad o modificando los parámetros 

urbanísticos y/o característicos (Volumen, Superficie, Altura) de las construcciones y 

parcelas actualmente existentes. 

 

 Art. 63.2 – “En los casos de suelo urbano consolidado cuyo nivel de 

urbanización no alcance los niveles establecidos, se deberá desarrollar el 

instrumento de Actuación Aislada propuesto en estas NUM, con un proyecto 

de urbanización que incluya las obras necesarias”. 
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ARTÍCULOS: 

 

A parte de tener en cuenta con carácter general lo dispuesto en el artículo 303 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una licencia de obra menor 

(hoy ya declaración responsable) este Ayuntamiento considera que se ha de tener en 

cuenta también lo previsto en los: 

 

*Apartados a) c) y d) del  artículo 14 las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo relativo a la caducidad y prórroga de las licencias: 

 

 

a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 

meses desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de 

caducidad, previa audiencia del interesado. No  obstante el interesado podrá 

solicitar, dentro de esos 6 meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales 

la licencia caducará según los mecanismos señalados. 

 

 

c)   Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 

realizarse previa una nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto 

actualizado, siempre que no hubieran sufrido modificación  las determinaciones del 

planeamiento que ampararon la anterior licencia. 

 

 

d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión 

temporal de la actividad, los promotores presentarán  los oportunos informes 

justificativos, a la vista de los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión 

de las obras por plazo no superior a seis meses, sin merma en la vigencia de las 

licencias concedidas.” 

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

 

 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 

tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 

resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al 

referido trámite. 
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3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 

de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 

haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 

contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 

caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 

proposición de prueba y audiencia al interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 

al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 

 

  

2º.- Se concede una vez que se ha comprobado que el pago  del ICIO se ha hecho 

efectivo por el BANCO SANTANDER con fecha 30/07/2018, por importe de 

25,00€. 

 

3º.- Que transcurrido el plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de este acuerdo de  resolución, el promotor de la obra deberá 

comunicar a este Ayuntamiento, la finalización de la obra. En caso de no haber 

finalizado la obra, deberá solicitar una prórroga de 6 meses más. 

 

 

4º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 

 

 

 

2.5.- Expediente nº 66/2018  relativo a la tramitación de la  solicitud de licencia de 

obra menor, registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 

01/08/2018, promovida por Don César Monleón González, para  obras consistentesen 

acondicionamiento de entrada ( sustitución de la puerta de acceso) de la Parcela 202 del 

Polígono 25, PARAJE “ LA SOLANA MAGA”, del término municipal de Burgohondo 

(Ávila), la parcela se encuentra ubicada dentro de la tipología de Suelo Rústico de 

Protección Natural –SRPN1-, con un presupuesto de ejecución material de 1.000,00€ 

  

 

A la vista del informe redactado por el Sr. Arquitecto municipal de fecha 09/08/2018, 

una vez realizada visita in situ; siendo este favorable: 

 

URBANÍSTICO: 

 

“Finca situada en Solana Maga, Polígono 25 parcela 202, dentro del término municipal 

de Burgohondo. 

 

Se encuentra ubicada dentro de la tipología de Suelo Rústico de Protección Natural – 

SRPN1- según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas Municipales, en 

vigor desde el 14 de Febrero de 2007. 

 

Se solicita Licencia de Obras para acondicionamiento de entrada (sustitución de la 

puerta de acceso).  
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 La puerta deberá colocarse en la linde de la parcela y dentro de la alineación 

marcada por el cerramiento (vallado) existente. 

 La apertura de la puerta, deberá realizarse hacia el interior de la parcela, y no 

podrá invadir el espacio correspondiente al camino. 

 Se mantendrá la rasante existente en la vía de acceso. No pudiéndose alterar, 

modificar o cambiar, el trazado, las dimensiones, los niveles y ningún otro 

parámetro de los que configuran el camino en su estado actual. 

 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado. 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada, 

cumpliendo con las prescripciones reseñadas y sujeta a las condiciones establecidas en 

las NN.UU. para la ejecución de obras en este tipo de ordenanza”.  
 

 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno.  

 

De esta votación se ACUERDA: 

 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad de los asistentes  que representa la mayoría 

absoluta: con  siete votos a favor: cuatro por el Partido Popular y tres por 

Independientes, la concesión de la licencia de obra menor, Expediente 66/2018, 
registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 01/08/2018, para  obras 

consistentes en acondicionamiento de entrada ( sustitución de la puerta de acceso) de la 

Parcela 202 del Polígono 25, PARAJE “ LA SOLANA MAGA”, del término municipal 

de Burgohondo (Ávila), la parcela se encuentra ubicada dentro de la tipología de Suelo 

Rústico de Protección Natural –SRPN1-, con un presupuesto de ejecución material de 

1.000,00€ presentada por  DON CESAR MONLEÓN GONZÁLEZ 

 

Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros 

Organismos, y, cumplir con lo dispuesto en el informe que antecede de fecha 

09/08/2018, así como con las observaciones y prescripciones que se contienen en el 

mismo, y, en los siguientes artículos: 

 

 

 PRESCRIPCIONES: 

 

 La puerta deberá colocarse en la linde de la parcela y dentro de la alineación 

marcada por el cerramiento (vallado) existente. 

 La apertura de la puerta, deberá realizarse hacia el interior de la parcela, y no 

podrá invadir el espacio correspondiente al camino. 

 Se mantendrá la rasante existente en la vía de acceso. No pudiéndose alterar, 

modificar o cambiar, el trazado, las dimensiones, los niveles y ningún otro 

parámetro de los que configuran el camino en su estado actual. 
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 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en recipientes 

y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado 

 

ARTÍCULOS: 

 

A parte de tener en cuenta con carácter general lo dispuesto en el artículo 303 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una licencia de obra menor 

(hoy ya declaración responsable) este Ayuntamiento considera que se ha de tener en 

cuenta también lo previsto en los: 

 

*Apartados a) c) y d) del  artículo 14 las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo relativo a la caducidad y prórroga de las licencias: 

 

 

a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 

meses desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de 

caducidad, previa audiencia del interesado. No  obstante el interesado podrá 

solicitar, dentro de esos 6 meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales 

la licencia caducará según los mecanismos señalados. 

 

 

c)   Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 

realizarse previa una nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto 

actualizado, siempre que no hubieran sufrido modificación  las determinaciones del 

planeamiento que ampararon la anterior licencia. 

 

 

d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión 

temporal de la actividad, los promotores presentarán  los oportunos informes 

justificativos, a la vista de los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión 

de las obras por plazo no superior a seis meses, sin merma en la vigencia de las 

licencias concedidas.” 

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

 

 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 
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tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 

resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al 

referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 

de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 

haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 

contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 

caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 

proposición de prueba y audiencia al interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 

al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 

 

 2º.- Se concede una vez que se ha comprobado que el pago de la Tasa por Licencia 

Urbanística 3,00€ (0,3% de 1.000,00€) y  el pago  del ICIO 28,00€ (2,8% de 

1.000,00€), todo lo cual asciende a la cantidad de 31,00€,  se ha hecho efectivo por  

el BANCO SANTANDER con fecha 01/08/2018. 

 

3º.- Que transcurrido el plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de este acuerdo de  resolución, el promotor de la obra deberá 

comunicar a este Ayuntamiento, la finalización de la obra. En caso de no haber 

finalizado la obra, deberá solicitar una prórroga de 6 meses más. 

 

 

 

4º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 

 

 

 

2.6.- Expediente nº 68/2018  relativo a la tramitación de la  solicitud de licencia de 

obra menor, registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 

07/08/2018, promovida por Don Fidel Rufo Martín, para  obras consistentes en 

reparación de la cubrición, sustituyendo las tejas en la cubierta de la edificación 

existente, en su finca situada en el Camino de Galapagar n º 6 en la zona de Puente 

Nueva del término municipal de Burgohondo (Ávila). La parcela se encuentra ubicada 

dentro de la  Unidad Aislada de Actuación de Normalización y Urbanización n º 8, con 

un presupuesto de ejecución material de 2.800,00€ 

  

 

A la vista del informe redactado por el Sr. Arquitecto municipal de fecha 23/08/2018, 

una vez realizada visita in situ; siendo este favorable: 

 

 



 20 

 

URBANÍSTICO: 

 

“Parcela situada en Camino de Galapagar, nº 6, dentro del casco urbano de Burgohondo. 

 

La parcela se encuentra ubicada dentro de la Unidad Aislada de Actuación de 

Normalización y Urbanización número 8 y sujeta a las condiciones reflejadas en la ficha 

de la UAA-N-U 8, según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas 

Municipales, vigentes desde el 14 de Febrero de 2007. 

 

Se solicita Licencia  de Obras para reparación de la cubrición, sustituyendo las tejas 

en la cubierta de la edificación existente. 

 

PRESCRIPCIONES 

Se recuerda que en este tipo de suelo, hasta su desarrollo, no se podrá, en ningún caso, 

actuar sobre rasante alterando la edificabilidad o modificando los parámetros 

urbanísticos y/o características de las construcciones y parcelas actualmente existentes. 

 

 La actuación solicitada no supondrá, bajo ningún concepto, un aumento de la 

superficie, de las alturas, ni modificar las características actuales de la 

edificación existente. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado. 

 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada y 

sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en este 

tipo de suelo así como a las prescripciones reseñadas, cumpliendo con ellas en su 

totalidad.” 
  

 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno.  

 

De esta votación se ACUERDA: 

 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad de los asistentes que representa la mayoría 

absoluta: con  siete votos a favor: cuatro por el Partido Popular y tres por 

Independientes, la concesión de la licencia de obra menor, Expediente 68/2018, 
registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha con fecha 07/08/2018, 

para  obras consistentes en reparación de la cubrición, sustituyendo las tejas en la 

cubierta de la edificación existente, en su finca situada en el Camino de Galapagar n º 6 

en la zona de Puente Nueva del término municipal de Burgohondo (Ávila). La parcela 

se encuentra ubicada dentro de la  Unidad Aislada de Actuación de Normalización y 

Urbanización n º 8, con un presupuesto de ejecución material de 2.800,00€ presentada 

por  DON FIDEL RUFO MARTIN. 
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Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros 

Organismos, y, cumplir con lo dispuesto en el informe que antecede de fecha 

23/08/2018, así como con las observaciones y prescripciones que se contienen en el 

mismo, y, en los siguientes artículos: 

 

 

 PRESCRIPCIONES: 

 

Se recuerda que en este tipo de suelo, hasta su desarrollo, no se podrá, en ningún caso, 

actuar sobre rasante alterando la edificabilidad o modificando los parámetros 

urbanísticos y/o características de las construcciones y parcelas actualmente existentes. 

 

 La actuación solicitada no supondrá, bajo ningún concepto, un aumento de la 

superficie, de las alturas, ni modificar las características actuales de la 

edificación existente. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado. 

 

 

ARTÍCULOS: 

 

A parte de tener en cuenta con carácter general lo dispuesto en el artículo 303 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una licencia de obra menor 

(hoy ya declaración responsable) este Ayuntamiento considera que se ha de tener en 

cuenta también lo previsto en los: 

 

*Apartados a) c) y d) del  artículo 14 las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo relativo a la caducidad y prórroga de las licencias: 

 

 

a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 

meses desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de 

caducidad, previa audiencia del interesado. No  obstante el interesado podrá 

solicitar, dentro de esos 6 meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales 

la licencia caducará según los mecanismos señalados. 

 

 

c)   Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 

realizarse previa una nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto 

actualizado, siempre que no hubieran sufrido modificación  las determinaciones del 

planeamiento que ampararon la anterior licencia. 
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d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión 

temporal de la actividad, los promotores presentarán  los oportunos informes 

justificativos, a la vista de los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión 

de las obras por plazo no superior a seis meses, sin merma en la vigencia de las 

licencias concedidas.” 

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

 

 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 

tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 

resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al 

referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 

de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 

haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 

contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 

caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 

proposición de prueba y audiencia al interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 

al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 

 

 2º.- Se concede una vez que se ha comprobado que el pago de la Tasa por Licencia 

Urbanística 8,40€ (0,3% de 2.800,00€) y  el pago  del ICIO 78,40€ (2,8% de 

2.800,00€), todo lo cual asciende a la cantidad de 86,80€,  se ha hecho efectivo por  

el BANCO SANTANDER con fecha 07/08/2018. 

 

3º.- Que transcurrido el plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de este acuerdo de  resolución, el promotor de la obra deberá 

comunicar a este Ayuntamiento, la finalización de la obra. En caso de no haber 

finalizado la obra, deberá solicitar una prórroga de 6 meses más. 
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4º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 

 

 

 

2.7.- Expediente nº 70/2018  relativo a la tramitación de la  solicitud de licencia de 

obra menor, registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 

17/08/2018, promovida por Don José Manuel García Sanz, para  obras consistentes en 

solado de patio con una superficie de 20m2 con hormigon de la finca situada en la Calle 

Extremadura n º 25 del término municipal de Burgohondo (Ávila). La parcela se 

encuentra ubicada dentro de la  Unidad Aislada de Actuación de Normalización y 

Urbanización n º 7, con un presupuesto de ejecución material de 270,00€ 

  

 

A la vista del informe redactado por el Sr. Arquitecto municipal de fecha 23/08/2018, 

una vez realizada visita in situ; siendo este favorable: 

 

 

 

URBANÍSTICO: 

 

“Parcela situada en Puente Nueva, calle Extremadura, nº 25, dentro del casco urbano de 

Burgohondo. 

 

La parcela se encuentra ubicada dentro de la Unidad Aislada de Actuación de 

Normalización y Urbanización número 7 y sujeta a las condiciones reflejadas en la ficha 

de la UAA-N-U 7, según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas 

Municipales, vigentes desde el 14 de Febrero de 2007. 

 

Se solicita Licencia  de Obras para solado de patio, dentro de la parcela. 

 

PRESCRIPCIONES 

Se recuerda que en este tipo de suelo, hasta su desarrollo, no se podrá, en ningún caso, 

actuar sobre rasante alterando la edificabilidad o modificando los parámetros 

urbanísticos y/o características de las construcciones y parcelas actualmente existentes. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado. 

 

 

 

 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada y 

sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en este 

tipo de suelo así como a las prescripciones reseñadas, cumpliendo con ellas en su 

totalidad.” 
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Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno.  

 

De esta votación se ACUERDA: 

 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad de los asistentes que representa la mayoría 

absoluta: con  siete votos a favor: cuatro por el Partido Popular y tres por 

Independientes, la concesión de la licencia de obra menor, Expediente 70/2018, 
registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 17/08/2018, para  obras 

consistentes en solado de patio con una superficie de 20m2 con hormigon de la finca 

situada en la Calle Extremadura n º 25 del término municipal de Burgohondo (Ávila). 

La parcela se encuentra ubicada dentro de la  Unidad Aislada de Actuación de 

Normalización y Urbanización n º 7, con un presupuesto de ejecución material de 

270,00€ presentada por  DON JOSÉ MANUEL GARCÍA SANZ. 

  

 

 

Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros 

Organismos, y, cumplir con lo dispuesto en el informe que antecede de fecha 

23/08/2018, así como con las observaciones y prescripciones que se contienen en el 

mismo, y, en los siguientes artículos: 

 

 

 PRESCRIPCIONES: 

 

Se recuerda que en este tipo de suelo, hasta su desarrollo, no se podrá, en ningún 

caso, actuar sobre rasante alterando la edificabilidad o modificando los parámetros 

urbanísticos y/o características de las construcciones y parcelas actualmente 

existentes. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que 

se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 

los residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán 

seguir el tratamiento determinado por la normativa así como ser 

depositados en recipientes y/o contenedores homologados y transportados a 

centro autorizado. 
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ARTÍCULOS: 

 

A parte de tener en cuenta con carácter general lo dispuesto en el artículo 303 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una licencia de obra menor 

(hoy ya declaración responsable) este Ayuntamiento considera que se ha de tener en 

cuenta también lo previsto en los: 

 

*Apartados a) c) y d) del  artículo 14 las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo relativo a la caducidad y prórroga de las licencias: 

 

 

a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 

meses desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de 

caducidad, previa audiencia del interesado. No  obstante el interesado podrá 

solicitar, dentro de esos 6 meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales 

la licencia caducará según los mecanismos señalados. 

 

 

c)   Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 

realizarse previa una nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto 

actualizado, siempre que no hubieran sufrido modificación  las determinaciones del 

planeamiento que ampararon la anterior licencia. 

 

 

 

d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión 

temporal de la actividad, los promotores presentarán  los oportunos informes 

justificativos, a la vista de los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión 

de las obras por plazo no superior a seis meses, sin merma en la vigencia de las 

licencias concedidas.” 

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

 

 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 

tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 

resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al 

referido trámite. 
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3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 

de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 

haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 

contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 

caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 

proposición de prueba y audiencia al interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 

al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 

 

2º.-Deberá hacer usted efectivo un pago por importe de 25,00€ en concepto de 

ICIO.  

 

3º.- Que transcurrido el plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de este acuerdo de  resolución, el promotor de la obra deberá 

comunicar a este Ayuntamiento, la finalización de la obra. En caso de no haber 

finalizado la obra, deberá solicitar una prórroga de 6 meses más. 

 

  

4º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 

 

 

 

2.8.- Expediente nº 72/2018  relativo a la tramitación de la  solicitud de licencia de 

obra menor, registrada de entrada en las dependencias municipales con fecha 

23/08/2018, promovida por Doña Maria Soledad de Blas Valladolid, para  obras 

consistentes en vallado interior de la Parcela 184 del Polígono 9 en el Paraje LA 

PEGUERA BAJA del término municipal de Burgohondo (Ávila). La parcela se 

encuentra ubicada dentro de la tipología de Suelo Rústico de Protección Agropecuaria-

SRPA,  con un presupuesto de ejecución material de 800,00€ 

  

 

A la vista del informe redactado por el Sr. Arquitecto municipal de fecha 07/09/2018, 

una vez realizada visita in situ; siendo este favorable: 

 

 

 

URBANÍSTICO: 

 

“Finca situada en La Peguera, dentro del Polígono 9, parcela 184, dentro del término 

municipal de Burgohondo. 

 

Se encuentra ubicada dentro de la tipología de Suelo Rústico de Protección 

Agropecuaria – SRPA- según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas 

Municipales, en vigor desde el 14 de Febrero de 2007. 

 

Se solicita Licencia  de Obras para vallado interior de finca con postes y alambrada e 

instalación de puerta. 
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Se recuerda que en función del artículo 44, apartado 4, (edificaciones permitidas en 

Suelo Rústico) de las Normas Urbanísticas Municipales de Burgohondo, se establece 

que: 

 

 Los cerramientos de parcelas mantendrán en todo caso una distancia mínima 

de 4,00 metros medidos al eje de todos los caminos y vías existentes. 

 

 No tendrán fábricas opacas de altura superior a 1,50 metros. 

 

La instalación se realizará conforme a los puntos marcados en la finca (06/09/2018). 
 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada y 

sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en este 

tipo de suelo y sujeta a las condiciones reseñadas y cumpliendo con todas ellas, en su 

totalidad. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y /o contenedores homologados y transportados a centro autorizado.” 

 
 

 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno.  

 

De esta votación se ACUERDA: 

 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad que representa la mayoría absoluta: con  siete 

votos a favor: cuatro por el Partido Popular y tres por Independientes, la 

concesión de la licencia de obra menor, Expediente 72/2018, registrada de entrada en 

las dependencias municipales con fecha 23/08/2018, para  obras consistentes en vallado 

interior de la Parcela 184 del Polígono 9 en el Paraje LA PEGUERA BAJA del término 

municipal de Burgohondo (Ávila). La parcela se encuentra ubicada dentro de la 

tipología de Suelo Rústico de Protección Agropecuaria-SRPA,  con un presupuesto de 

ejecución material de 800,00€, presentada por  DOÑA MARIA SOLEDAD DE BLAS 

VALLADOLID. 

  

  

Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros 

Organismos, y, cumplir con lo dispuesto en el informe que antecede de fecha 

07/09/2018, así como con las observaciones y prescripciones que se contienen en el 

mismo, y, en los siguientes artículos: 
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 PRESCRIPCIONES: 

 

 

Se recuerda que en función del artículo 44, apartado 4, (edificaciones permitidas 

en Suelo Rústico) de las Normas Urbanísticas Municipales de Burgohondo, se 

establece que: 

 

 Los cerramientos de parcelas mantendrán en todo caso una distancia mínima 

de 4,00 metros medidos al eje de todos los caminos y vías existentes. 

 

 No tendrán fábricas opacas de altura superior a 1,50 metros. 

 

La instalación se realizará conforme a los puntos marcados en la finca (06/09/2018). 

 

Se informa favorablemente la solicitud exclusivamente para la finalidad solicitada 

y sujeta a las condiciones establecidas en las NN.UU. para la ejecución de obras en 

este tipo de suelo y sujeta a las condiciones reseñadas y cumpliendo con todas ellas, 

en su totalidad. 

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que 

se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 

los residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán 

seguir el tratamiento determinado por la normativa así como ser 

depositados en recipientes y /o contenedores homologados y transportados a 

centro autorizado.” 

 

 

ARTÍCULOS: 

 

A parte de tener en cuenta con carácter general lo dispuesto en el artículo 303 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, al tratarse de una licencia de obra menor 

(hoy ya declaración responsable) este Ayuntamiento considera que se ha de tener en 

cuenta también lo previsto en los: 

 

*Apartados a) c) y d) del  artículo 14 las Normas Urbanísticas Municipales de 

Burgohondo relativo a la caducidad y prórroga de las licencias: 

 

 

a) Las licencias de obra menor caducarán, quedando sin efecto y sin derecho a 

indemnización, cuando las obras no se hubiesen finalizado en el plazo de 6 

meses desde la notificación de la concesión y tras la declaración expresa de 

caducidad, previa audiencia del interesado. No  obstante el interesado podrá 

solicitar, dentro de esos 6 meses, una prórroga de otros seis, transcurridos los cuales 

la licencia caducará según los mecanismos señalados. 

 

 

c)   Una vez caducada una licencia sin posibilidad de prórroga, su renovación podrá 

realizarse previa una nueva petición y pago de derechos sobre presupuesto 

actualizado, siempre que no hubieran sufrido modificación  las determinaciones del 

planeamiento que ampararon la anterior licencia. 



 29 

 

 

 

d) Si por causas de fuerza mayor sobrevenidas, fuera obligada la suspensión 

temporal de la actividad, los promotores presentarán  los oportunos informes 

justificativos, a la vista de los cuales el Ayuntamiento podrá acordar la suspensión 

de las obras por plazo no superior a seis meses, sin merma en la vigencia de las 

licencias concedidas.” 

 

 

*Artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas: 

 

 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 

plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 

tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al 

interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos 

pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 

resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al 

referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 

de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 

prescripción. 

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 

haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 

contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 

caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 

proposición de prueba y audiencia al interesado. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 

al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 

 

2º.- Se concede una vez que se ha comprobado que el pago de la Tasa por Licencia 

Urbanística 8,40€ (0,3% de 2.800,00€) y  el pago  del ICIO 78,40€ (2,8% de 

2.800,00€), todo lo cual asciende a la cantidad de 86,80€,  se ha hecho efectivo por  

el BANCO SANTANDER con fecha 07/08/2018. 

 

 

3º.- Que transcurrido el plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de este acuerdo de  resolución, el promotor de la obra deberá 

comunicar a este Ayuntamiento, la finalización de la obra. En caso de no haber 

finalizado la obra, deberá solicitar una prórroga de 6 meses más. 



 30 

 

  

4º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 

 

 

 

En segundo lugar, el Sr. Alcalde-Presidente, da lectura del siguiente expediente sobre 

solicitud de concesión de licencia de obra mayor  en suelo rústico, que está pendiente en 

su tramitación de la correspondiente aprobación por este órgano municipal: 

 

 

2.9.- Expediente nº 61/2018 relativo a la tramitación de la  solicitud de licencia de 

obra mayor, de fecha  28 de mayo de 2018, registrada de entrada en las 

dependencias municipales con fecha 25 de julio de 2018, promovida por 

ESTRUCTURAS MASAN S.LU, para  obras consistentes en Caseta de Aperos  en 

la Parcela 131 del Polígono 24 en el Paraje DE LAS CANALENGUAS del término 

municipal de Burgohondo. La parcela se encuentra ubicada dentro de la tipología de 

Suelo Rústico de Protección Natural SRPN1, con un presupuesto de ejecución material 

de 12.960,00€, según el Proyecto Básico y de Ejecución realizado por el Arquitecto 

Don Enrique Uzabal Amores, Colegiado n º 324 y visado con fecha 04/07/2018. 

 

A la vista del informe redactado por el Sr. Arquitecto municipal de fecha 02/08/2018, 

una vez realizada visita in situ; siendo este favorable: 

 

“Finca situada en Canalenguas, dentro del Polígono 24, parcela número 131, 

perteneciente al término municipal de Burgohondo. R.C.- 05041A024001310000QS. 

 

Se encuentra ubicada dentro de la tipología de Suelo Rústico de Protección Natural –

SRPN1- según los planos de Ordenación de las Normas Urbanísticas Municipales, en 

vigor desde el 14 de Febrero de 2007. 

 

Superficie de la parcela: 14.503,00 m
2
, según medición de proyecto.  

Dispone de frente al camino del Espino, en línea de 97,70 metros, de longitud, 

aproximadamente. 

  

Solicitud de Licencia de Obra para Caseta de Aperos, al Proyecto redactado por el 

Arquitecto D. Enrique Uzabal Amores. 

 

Según Proyecto: 

 La caseta se ejecutará en una sola planta sobre rasante. 

 Tendrá una ocupación de 30,00 m
2
 construidos. 

 La cubierta será inclinada con faldón a dos aguas, y caída hacia las fachadas 

este y oeste; siendo la altura a cornisa de 3,00 metros en ambas fachadas. La 

cubierta tendrá una pendiente del 22%. 

 

En función del artículo 44, apartado 4, (Edificaciones permitidas en Suelo Rústico) de 

las Normas Urbanísticas Municipales de Burgohondo, para la ejecución de las obras se 

tendrán en cuenta las siguientes PRESCRIPCIONES: 

 

 Cualquier elemento constructivo quedará separado a más de 5,00 metros del 

resto de las lindes existentes en la parcela. 

 La superficie de la edificación no superará un máximo de 30,00 m
2
. 
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 Los cerramientos de la construcción estarán realizados en piedra y conforme a 

las características de la construcción tradicional existente en el municipio. 

 La cubierta será de teja cerámica (no superará, en ningún caso, una pendiente 

máxima del 40%). 

 Las carpinterías serán de madera o metálicas pintadas color madera o similar. 

 

OTRAS OBSERVACIONES: 

 

 Cualquier modificación y/o cambio que se pretenda realizar durante la 

ejecución deberá documentarse y registrarse antes de su inicio, para el visto 

bueno y  aprobación por parte de los Servicios Técnicos municipales.  

 

 

 

Una vez comprobada la documentación correspondiente al Proyecto, éste se ajusta a lo 

dispuesto en las mencionadas Normas Municipales por lo que se considera apto para la 

concesión de la correspondiente Licencia de Obras, sujeta a las prescripciones y 

observaciones reseñadas, así como a las siguientes: 

 

 

 Con el comienzo de las obras deberá instalarse el correspondiente cartel 

informativo, en lugar visible desde acceso público, donde quedará indicado 

claramente  el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del 

promotor, del proyectista, del constructor y de los directores de obra y de 

ejecución. Siendo responsabilidad de la propiedad que la información sea 

veraz y esté actualizada. 

 

 Para poder dar comienzo a las obras, deberá notificarse al Ayuntamiento el 

inicio de las mismas, como mínimo, ocho días antes de su empiece.  

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los 

residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán seguir el 

tratamiento determinado por la normativa así como ser depositados en 

recipientes y/o contenedores homologados y transportados a centro autorizado. 

 

 

Se informa favorablemente la solicitud para licencia de obras exclusivamente para la 

finalidad especificada, sujeta a las condiciones expuestas, cumpliendo con ellas en su 

totalidad y recordando que queda expresamente prohibido en este tipo de suelo 

cualquier otro tipo de obra que no sea el contemplado por los usos permitidos en 

Suelo Protegido.” 

 

 

Y, visto igualmente el informe emitido por el Sr. Arquitecto Municipal, con fecha 

02/08/2018, sobre  los costes de referencia a través del cual se estudia si es correcto el 

presupuesto de ejecución material que se refleja en el Proyecto Básico y de Ejecución  

tramitado para el otorgamiento de esta licencia, que asciende a la cantidad doce mil 

novecientos sesenta euros (12.960,00€), en este caso,  este presupuesto estaría conforme 

con los  costes de referencia que se reflejan en el informe técnico, y el presupuesto 

sobre el que habría que liquidar el ICIO sería sobre la cantidad de doce mil novecientos 

sesenta euros (12.960,00€), 
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Y, a la vista de que a fecha actual el promotor  ha ingresado la cantidad de cuatrocientos 

veintiocho euros con dieciocho céntimos (428,18€) por BANKIA el 25/07/2018. Tasa 

por licencia urbanística de 65,30€ (0,5% de 12.960,00€) y un ICIO de 362,88€ (2,8% 

de12.960, 00€) 

 

 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno. De esta votación se ACUERDA: 

 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad de los asistentes,  que representa la mayoría 

absoluta legal, con siete votos a favor: cuatro votos del Partido Popular y  tres 

votos por Independientes, la concesión de la licencia de obra mayor, Expediente 

61/2018, solicitud de licencia de obra mayor, registrada de entrada en las 

dependencias municipales con fecha 25 de julio de 2018,  para  obras consistentes 

en Caseta de Aperos  en la Parcela 131 del Polígono 24 en el Paraje DE LAS 

CANALENGUAS del término municipal de Burgohondo (Ávila). La parcela se 

encuentra ubicada dentro de la tipología de Suelo Rústico de Protección Natural 

SRPN1, con un presupuesto de ejecución material de 12.960,00€, según el Proyecto 

Básico y de Ejecución realizado por el Arquitecto Don Enrique Uzabal Amores, 

Colegiado n º 324 y visado con fecha 04/07/2018, presentada por ESTRUCTURAS 

MASAN S.L.U 

 

 

Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

terceros, así como de las autorizaciones que, en su caso, deban conceder otros 

Organismos, y, cumplir con lo dispuesto en los informes que anteceden  así como con 

las observaciones y prescripciones que se contienen en el mismo, y, en los siguientes 

artículos: 

 

 

PRESCRIPCIONES: 

 

 Cualquier elemento constructivo quedará separado a más de 5,00 metros 

del resto de las lindes existentes en la parcela. 

 La superficie de la edificación no superará un máximo de 30,00 m
2
. 

 Los cerramientos de la construcción estarán realizados en piedra y 

conforme a las características de la construcción tradicional existente en el 

municipio. 

 La cubierta será de teja cerámica (no superará, en ningún caso, una 

pendiente máxima del 40%). 

 Las carpinterías serán de madera o metálicas pintadas color madera o 

similar. 

 

OTRAS OBSERVACIONES: 

 

 Cualquier modificación y/o cambio que se pretenda realizar durante la 

ejecución deberá documentarse y registrarse antes de su inicio, para el visto 

bueno y  aprobación por parte de los Servicios Técnicos municipales.  
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Una vez comprobada la documentación correspondiente al Proyecto, éste se ajusta 

a lo dispuesto en las mencionadas Normas Municipales por lo que se considera 

apto para la concesión de la correspondiente Licencia de Obras, sujeta a las 

prescripciones y observaciones reseñadas, así como a las siguientes: 

 

 

 Con el comienzo de las obras deberá instalarse el correspondiente cartel 

informativo, en lugar visible desde acceso público, donde quedará indicado 

claramente  el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del 

promotor, del proyectista, del constructor y de los directores de obra y de 

ejecución. Siendo responsabilidad de la propiedad que la información sea 

veraz y esté actualizada. 

 

 Para poder dar comienzo a las obras, deberá notificarse al Ayuntamiento el 

inicio de las mismas, como mínimo, ocho días antes de su empiece.  

 

 Gestión y vertido de residuos. 

En cumplimiento del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que 

se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 

los residuos y escombros generados en la ejecución de las obras deberán 

seguir el tratamiento determinado por la normativa así como ser 

depositados en recipientes y/o contenedores homologados y transportados a 

centro autorizado. 

 

 

ARTICULOS: 

 

Artículo 303 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

 

“1. Los actos de uso del suelo amparados por licencia urbanística deben realizarse 

dentro de los siguientes plazos, que se señalarán en la propia licencia, en función de 

la complejidad técnica y demás características de los actos, y dentro de los siguientes 

márgenes: 

 

a) Plazo de inicio, que indica el tiempo máximo  que puede transcurrir entre el 

otorgamiento de la licencia y el inicio de los actos que ampare: de uno a seis 

meses desde la notificación del otorgamiento de licencia. 

 

b) Plazo de finalización, que indica el tiempo máximo que puede transcurrir entre 

el otorgamiento de la licencia y la finalización de los actos que ampare: de tres 

a treinta y seis meses desde la notificación del otorgamiento  de licencia. 

 

c) Plazo de interrupción máxima, que indica el tiempo máximo que puede 

transcurrir en caso de interrupción de la ejecución de los actos amparados 

por licencia, siempre que dicha interrupción se justifique en razones 

objetivas de naturaleza técnica: de seis a doce meses. 

 

     2. En defecto de indicación expresa, los plazos para ejecutar los actos de uso del 

suelo amparado por licencia urbanística que supongan realización de obras, serán los 

máximos citados en el apartado anterior. 
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     3. Los plazos citados en los apartados anteriores pueden ser prorrogados por un 

plazo acumulado de tiempo no superior al original, mediante resolución del órgano 

municipal competente para otorgar la licencia urbanística, previa solicitud justificada 

del interesada, y siempre que sigan vigentes las determinaciones de planeamiento 

urbanístico conforme a las cuales fue otorgada la licencia.” 

     

 

2º.- El promotor  ha de satisfacer antes del comienzo de las obras la tasa 

correspondiente al impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que 

asciende a la siguiente cantidad: 

 

.Tasa por licencia urbanística (0,5% de 12.960,00€)= 65,30€ 

.Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras (2,8% de  12.960,00€) = 362,88€ 

Total a ingresar: Cuatrocientos veintiocho euros con dieciocho céntimos (428,18€) 

A la vista de que a fecha actual el promotor  ha ingresado la cantidad de Cuatrocientos 

veintiocho euros con dieciocho céntimos (428,18€) por BANKIA el 25/07/2018. 

 

 

3º.-Por lo que, antes de que finalice el tiempo máximo que puede transcurrir entre 

el otorgamiento  de la licencia y la finalización  de los actos que ampare: de tres a 

treinta y seis meses desde la notificación del  otorgamiento de la licencia, el 

promotor de la obra deberá comunicar a este Ayuntamiento, la finalización de las 

mismas. En caso de no haber finalizado la obra, deberá solicitar dentro de ese 

plazo, una prórroga por un periodo no superior al original. 

 

 

4º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 

 

 

Para finalizar este punto segundo del orden del día, el Alcalde procede a dar  lectura del 

siguiente escrito por el que se solicita permiso a este Ayuntamiento para la colocación 

de toldos de carril: 

 

 

2.1.- Escrito-Solicitud de Don Miguel Ángel Vega Moreno, registrado de entrada en 

las dependencias municipales con fecha 04/09/2018, en virtud del cual  SOLICITA  

permiso al Ayuntamiento para la colocación de cinco toldos de carril de similares 

características a los colocados por el “Hostal el Alberche” (fabricados en lona y plástico 

transparente) para cubrir del vientos y la lluvia las pérgolas ya existentes en el Local 

“Bar Angelines” situado en la Plaza de Arriba, n º 10 de Burgohondo (Ávila) que 

viene regentando. Estos toldos en ningún momento estarán anclados al suelo de 

ninguna forma. En principio están pensados para el viento y la lluvia lateral, quedando 

varias de las paredes libres de toldo. Para ello adjunto planos de detalle tanto de la 

fachada frontal como fachada lateral. 

 

 

A la vista del  informe  redactado por el Sr. Arquitecto municipal registrado con fecha 

20/09/2018, una vez realizada visita in situ; siendo  favorable: 
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URBANÍSTICO: 

 

 

“Local situado en la Plaza de Arriba, nº 10, dentro del casco urbano de Burgohondo. En 

situación de planta baja, constituye el establecimiento “Bar Angelines”. 

 

ANTECEDENTES 

Dispone de una terraza situada en el exterior delante de las fachadas del local, con una 

superficie de 108,43 m
2
. La terraza consta de dos pérgolas, formadas por estructuras 

independientes situadas junto a los paramentos exteriores del establecimiento, cada una 

de ellas constituye una estructura autoportante, ligera y desmontable. La cubrición está 

realizada con toldos enrollables de lona acrílica, color blanco, ocupando una superficie 

de 67,00 m
2
 (27,00 m

2
 + 40,00 m

2
). 

                                     

Se solicita Licencia  de Obras para la instalación de toldos de carril lateral en la 

estructura existente. Se situarán verticalmente, en cinco tramos, siendo de lona y 

plástico transparente, con objeto de resguardarse del viento y lluvia. 

 

El Artículo 11.3, de la Ordenanza Municipal (ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA), especifica: “no se 

permitirán cerramientos laterales y/o de carácter vertical en las instalaciones descritas 

en la presente Ordenanza”. Por otra parte si se contempla la instalación de elementos de 

protección y ornamentación (como jardineras, toldos, cortavientos, parasoles, etc). 

 

Desde el punto de vista estrictamente arquitectónico, se considera cerramiento el 

formado por  elementos constructivos que permitan la utilización de un espacio o 

recinto diferenciado, separando el exterior del interior. Cumpliendo simultáneamente 

las funciones de protección frente a los agentes externos y aislamiento interior, tanto 

térmico como acústico. 

 

INSTALACIÓN SOLICITADA 

Colocación de toldos (5), de lona color blanco y plástico transparente, con 

deslizamiento por carril lateral, en tramos discontinuos y según la modulación de la 

estructura existente, quedando tramos y espacios libres, en continuidad con el exterior. 

 

Características a considerar: 

 La instalación no constituye la diferenciación de un recinto específico y 

separado respecto al espacio exterior donde se sitúa. 

 Utilización puntual, según necesidades de uso, no contemplándose la utilización 

de todos ellos a la vez, dada su diferente colocación y orientación. 

 Instalación ligera, formada por elementos fácilmente desmontables y que no 

originan permanencia.  

 No alteran, modifican o amplían el volumen y la superficie de uso ya 

contemplada. 
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Por tanto, la instalación constituye la colocación discontinua de elementos verticales de 

protección, para su uso alternativo y puntual, en períodos limitados de tiempo, dentro de 

una estructura autorizada y no estando expresamente prohibida por la Ordenanza 

Municipal.”  

 
 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno.  

 

De esta votación se ACUERDA: 

 

 

1º.-“APROBAR con cuatro votos a favor, que hacen la mayoría absoluta legal: 

cuatro por el Partido Popular y tres abstenciones por Independientes, la concesión 

de Permiso para la colocación de cinco toldos de carril de similares características 

a los colocados por el “Hostal el Alberche” (fabricados en lona y plástico 

transparente) para cubrir del vientos y la lluvia las pérgolas ya existentes en el 

Local “Bar Angelines” situado en la Plaza de Arriba, n º 10 de Burgohondo 

(Ávila), instado por Don Miguel Ángel Vega Moreno. Estos toldos en ningún 

momento estarán anclados al suelo de ninguna forma. En principio están pensados para 

el viento y la lluvia lateral, quedando varias de las paredes libres de toldo.  

  

En este punto el Sr. Alcalde se dirige al Concejal Don Santiago Martín Villarejo por 

Independientes y le dice: “¿Santiago, yo pensé que esto lo ibas a votar a favor? 

 

El Concejal Santiago Martín Villarejo por Independientes le contesta por alusiones: 

“¿Cómo?” 

 

El Sr. Alcalde-Presidente se vuelve a dirigir al Concejal: “Que tu decías que esto lo ibas 

a votar a favor” 

 

El Concejal Santiago Martín Villarejo por Independientes le responde: “No hombre, yo 

tendré que votar lo  que voten todos los de mi partido” 

 

El Sr. Alcalde-Presidente se dirige nuevamente a él: “Quedamos aquí que tú lo ibas a 

votar a favor” 

 

El Concejal Santiago Martín Villarejo por Independientes le vuelve a responder: “Sí, 

pero escúchame una cosa” 

 

El Sr. Alcalde-Presidente interviene nuevamente: “Pero entonces me has engañado” 

 

El Concejal Santiago Martín Villarejo por Independientes le responde: “No te he 

engañado”, “Vamos a ver, te hemos puesto la coletilla…, vamos a ver, ahí  no se está 

cumpliendo la Ordenanza” 
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El Sr. Alcalde-Presidente: “¿Cómo que no se está cumpliendo? si tenemos el informe 

favorable del Arquitecto Municipal y sí se está cumpliendo. 

 

En este instante interviene Don Daniel Blanco Vázquez Concejal por Independientes 

que se dirige al Sr. Alcalde en estos términos: “Pero tal y como lo hablamos en su día, 

no se iba acometer ningún cerramiento lateral” 

 

Finalmente el Sr. Alcalde-Presidente dice: “Bueno, bueno, que lo que hablamos en la 

calle luego nunca sale” 

 

2º.-Notificar al interesado dicho acuerdo en estos términos.” 

 

 

 

3.-PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN  PARA CASETA DE APEROS EN 

LA PARCELA 142 DEL POLIGONO 9 DEL PARAJE DE NAVACERVIZ. 

 

El Alcalde-Presidente, en este punto pone en conocimiento a todos los miembros 

asistentes a este pleno, que con fecha 02/11/2016, se registró de entrada en estas 

dependencias municipales, licencia de obra instada por Don Carlos Torres Calero para 

ejecutar obras consistentes en realización de caseta de aperos según Proyecto Técnico 

redactado por Don Enrique Uzabal Amores y que vistos los preceptivos informes 

urbanístico y de costes realizados por el Arquitecto Municipal y realizado el pago del 

ICIO por el promotor, se otorgó licencia de obra mayor en la sesión ordinaria de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 14/11/2016 para las obras descritas en el proyecto. 

 

Que con fecha 15/05/2017 se registra de entrada en estas dependencias municipales 

denuncia de SEPRONA en estos términos: 

 

Los hechos que motivan la denuncia son los siguientes:  

 
“Se observa una construcción en obras, de dos plantas con cubierta inclinada a dos aguas así 

como el tiro de una chimenea que sale por el tejado, fachada realizada de bloques de ladrillo. 

 

Puestos  en contacto con el titular de la parcela, se comprueba que si bien posee licencia 

municipal de obra en vigor, no cumple la misma por tener autorizada la construcción de una 

caseta de aperos de una sola planta sobre rasante, ocupación de 30 metros cuadrados 

construidos y cubierta inclinada con faldón a un solo agua. 

 

El Sr. Torres, incumple las tres condiciones de la citada autorización de licencia de obra.” 

 

 

Continúa la intervención del Sr. Alcalde-Presidente, manifestando: 

 

“En resumidas cuentas, esta denuncia viene a indicar que las obras ejecutadas 

materialmente es decir, las obras que  se ven, que se pueden comprobar, no se 

corresponden con la licencia otorgada”. 

 

Por ello, este Ayuntamiento actúa consecuentemente: 

 

Primero: Comprobando la situación de las obras por medio de los Servicios Técnicos 

que tiene a su disposición. 
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Una vez realizada visita de inspección el Arquitecto Municipal emite informe sobre lo 

observado. En dicho informe  se establece lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
“Comprobadas las obras, en fase de ejecución, realizadas en la construcción en la fecha de la 
inspección, éstas no se corresponden con la descripción del Proyecto. 
 

 Se ha alterado la cubrición, modificando las aguas de los faldones y las pendientes de los 
mismos. 

 

 Lo ejecutado, además, incumple los parámetros establecidos en la Ordenanza de Suelo 
Rústico de las Normas Urbanísticas Municipales en lo referente a las alturas de la 
edificación.  

 

 Se ha ejecutado un tiro de chimenea no contemplado en Proyecto y no permitido según 
normativa.” 

 

 
 

Segundo: Considerando que la obras están en fase de ejecución y no habiéndose 

presentado certificación sobre la terminación de alguna de las obras realizadas. 

 

 

Y, tercero: Entendiéndose que entre las obras ejecutadas materialmente, habría que 

diferenciar: 

 

. Obras no ajustadas a la licencia otorgada y que suponen modificación del Proyecto, 

para su legalización 

 

.Obras realizadas en fase de ejecución, que no tienen posibilidad de legalización, las 

cuales son objeto de lo dispuesto en el art 342 del RUCyL. 

 

Como resultado de todo lo anterior, 

 

 

 

El Sr. Alcalde –Presidente,  entiende  que es obligación de este Ayuntamiento, 

notificar al titular de la licencia otorgada la situación de sus obras a fecha actual, 

conforme a lo ejecutado y comprobado. 

 

Seguidamente se propone y se acuerda por  unanimidad de los asistentes a este 

pleno que suponen la mayoría absoluta legal, con siete votos a favor: cuatro por el 

Partido Popular y tres por Independientes: 

 

 

  

1º.- NOTIFICAR AL TITULAR DE LA LICENCIA OTORGADA QUE 

DEBERÁ: 
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. En cuanto a las obras no ajustadas a la licencia otorgada y que suponen modificación 

del Proyecto, para su legalización: 

 

 

-Presentar modificación  del Proyecto con los cambios ejecutados o previstos, 

justificando y cumpliendo con los parámetros urbanísticos de la Ordenanza que los 

regula, solicitando su aprobación por parte de los Servicios Técnicos Municipales para 

quede aprobada la licencia de obras existente de acuerdo con la nueva documentación 

técnica presentada 

 

  

.En cuanto  a las obras realizadas en fase de ejecución, que no tienen posibilidad de 

legalización, las cuales son objeto de lo dispuesto en el art 342 del RUCyL. 

 

El titular de la licencia otorgada deberá: 

 

 

.Suspender toda actividad afecta a las obras no contempladas en el Proyecto presentado 

y objeto de la licencia concedida. 

  

.Eliminar todos los elementos  constructivos no permitidos, y, por tanto, no legalizados 

ejecutados al margen  de la Licencia concedida. 

 

 

2º.-ADVERTIRLE QUE EL PLAZO QUE LE OTORGA ESTE 

AYUNTAMIENTO PARA AJUSTARSE A LO DISPUESTO EN EL PUNTO 

PRIMERO DE ESTE ACUERDO, de conformidad con la legislación vigente en 

materia urbanística sería hasta el día 18 de noviembre del 2019. 

 

 

 

4.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL N º 1 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES: INCLUYE 

BAJADA DEL TIPO DE GRAVAMEN. 

 

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se da cuenta a los miembros 

asistentes a este pleno  de lo dictaminado en relación con esta Ordenanza, en  el acta de 

la sesión ordinaria celebrada por la Comisión Especial de Cuentas ésta misma tarde. 

 

 En el punto quinto de dicho acta se dictamina que: 

 

“Tras el estudio, revisión y aclaraciones de todas las cuestiones planteadas por los 

Concejales Asistentes, y visto el Expediente correspondiente, se ACUERDA 

DICTAMINAR: 

 

“Con 6 votos a favor: 4 votos del Partido Popular y 2 votos por Independientes, la nueva 

redacción de la Ordenanza Fiscal nº 1 Reguladora del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, que consta de 13 artículos, destacándose que  el tipo de gravamen de rústica 

que estaba en 0,30, se sube en un porcentaje de 8 décimas, quedándose en 0,38 % y el 

de urbana que estaba en 0,54 se baja a en 8 décimas, quedándose en 0,46%. 
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El Alcalde-Presidente: “esto va a suponer alrededor de unos 50.000,00€ de ingresos 

menos al Ayuntamiento, pero nos podemos permitir esta licencia porque  se prevé que 

en el año 2019 lo poquito que nos queda por amortizar de los préstamos que tenemos se 

quede liquidado, por la previsión que tenemos uno de los préstamos se quedaría 

totalmente liquidado y otro con muy poquita deuda. 

 

 

 

De acuerdo con lo dictaminado en sentido positivo en el acta  de la sesión ordinaria que 

se ha celebrado por la  Comisión de Hacienda se procede seguidamente a someter  en 

este pleno  a votación en este punto del orden del día: 

 

 

 

De dicha votación se ACUERDA: 

 

1º.-Aprobar provisionalmente con siete votos a favor: cuatro votos por el Partido 

Popular y tres votos por Independientes,  la nueva redacción de la  ORDENANZA 

FISCAL Nº 1, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, 

cuya elaboración y contenido se ajusta a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  la cual además quedaría 

redactada de la siguiente manera: 

ORDENANZA FISCAL N º1 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

“Artículo 1.- Naturaleza y Fundamento Legal  

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que 

es un tributo directo de carácter real que graba el valor de los bienes inmuebles en los 

términos establecidos en esta Ley y que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 

normas atienden a lo previsto: en los artículos mencionados previamente, en el Texto 

Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 

5 de marzo, y en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el Texto 

Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.  

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o 

reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente 

Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.  

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 

 

Artículo 2.- Hecho Imponible y supuestos de no sujeción  
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2.1.-El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la 

titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 

bienes inmuebles de características especiales:  

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 

públicos a que se hallen afectos.  

b. De un Derecho Real de superficie.  

c. De un Derecho Real de usufructo.  

d. Del derecho de propiedad.  

2.2.-La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el 

apartado anterior por el orden en el establecido determinará la no sujeción del inmueble 

urbano o rústico a las restantes modalidades en el mismo previstas.  

2.3.-A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles 

rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los 

definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

2.4-En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos 

municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por 

la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.  

2.5.-No están sujetos a este impuesto: 

a.-Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio 

público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y 

gratuito.  

b.-los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén 

enclavados:  

 Los de dominio público afectos a uso público. 

 Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente 

por el Ayuntamiento, excepto, cuando se trate de inmuebles cedidos a 

terceros mediante contraprestación.  

 Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros 

mediante contraprestación.  

 

 

Artículo 3.-Sujetos Pasivos  

3.1.-Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y 

las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del 

hecho imponible de este Impuesto.  

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de 

contribuyente recaiga en uno o varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, 

que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie 
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concedida y a la constricción directamente vinculada a cada concesión. El ente u Organismo 

Público al que se halle afectado o adscrito el inmueble o aquel cuyo cargo se encuentre su 

administración o gestión, estará obligado a suministrar anualmente al Ministerio de Economía 

y Hacienda la información relativa a dichas concesiones, en los términos y demás condiciones 

que se determinen por orden.  

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de 

contribuyente en razón de la superficie no afectada por la concesiones, actuará como sustituto 

del mismo el ente u Organismo Público al que se refiere el párrafo anterior el cual no podrá 

repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.   

3.2.-Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad 

del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho 

común.  

 

Las Administraciones Públicas y los entes urbanísticos a los que se refiere el apartado 

anterior, repercutirán la parte de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la 

condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales 

o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión. A tal efecto, la cuota 

repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la 

superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario 

del derecho de uso.  

Artículo 4. Exenciones  

SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio  

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, los siguientes bienes inmuebles:  

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios 

educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.  

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.  

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las 

Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos 

en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 

16 de la Constitución.  

d) Los de la Cruz Roja Española.  

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios 

Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 

destinados a su representación diplomática, consular, o a sus Organismos oficiales.  
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f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 

reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, 

siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.  

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 

mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 

indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 

establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas 

destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 

fabriles.  

SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado  

Previa solicitud del interesado, estarán exentos:  

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes 

acogidos, total o parcial mente, al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie 

afectada a la enseñanza concertada.  

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.  

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 

interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General a 

que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los 

comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.  

Esta exención no alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro 

delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, global-mente integrados 

en ellos, que reúnan las siguientes condiciones:  

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 

instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 

25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.  

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior 

a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 

de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación 

de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protección integral 

en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.  

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 

regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos 

aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, 

contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.  

 

Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean titulares 

los Centros Sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén directamente 

afectados al cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros. La regulación de los 



 44 

restantes aspectos sustantivos y formales de esta exención se establecerá en la Ordenanza 

Fiscal.   

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se 

relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la 

exención y se justifique la titularidad del mismo por el Centro Sanitario, y su afección directa a 

los fines sanitarios de dichos Centros.  

 

Gozarán asimismo de exención:  

a) Los inmuebles de Naturaleza Rústica, en el caso que, para cada sujeto pasivo, la 

cuota líquida correspondiente a la suma de las parcelas reales situadas en el término 

municipal sea inferior a 6 euros, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 77.2 del 

Texto Refundido de Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

b) Los inmuebles de Naturaleza Urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 3 euros. 

Artículo 5.- Base Imponible  

La base imponible de este Impuesto está constituida por el valor catastral de los bienes 

inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo 

dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.  

Artículo 6.-Base Liquidable  

6.1.-La base liquidable de este Impuesto será el resultado de practicar en la base 

imponible la reducción, a que se refieren los artículos siguientes.  

6.2.-La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 

procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la 

reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble, así 

como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del 

nuevo valor catastral en este Impuesto.  

Sin perjuicio de lo anterior, que será de aplicación en los procedimientos de valoración 

colectiva de carácter general, en los de carácter parcial y simplificado la motivación consistirá 

en la expresión de los datos indicados en el párrafo anterior, referidos al ejercicio en el que se 

practique la notificación.  

6.3.-Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se 

apruebe una nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de 

otro Municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables 

que tuvieran en el de origen. 

6.4.-En los procedimientos de valoración, la determinación de la base liquidable será 

competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-

Administrativos del Estado.  
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Artículo 7.-Reducción en la Base Imponible; duración, cuantía y el cómputo del 

periodo de reducción en supuestos especiales  

Reducción en Base Imponible 

7.1.-La reducción en la Base Imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles 

urbanos y rústicos que se encuentren en algunas de estas dos situaciones:  

  

a.-Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de 

procedimientos de valoración colectiva de carácter general en virtud de: 

1º.- La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con 

posterioridad al 1 de enero de 1997. 

2º.- La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben 

una vez transcurrido el periodo de reducción establecido en el Art. 68.1 de esta Ley. 

 b.-Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una ponencia 

de valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y 

cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las 

siguientes causas: 

  1º.-Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 

  2º.-Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 

  3º.-Procedimentos simplificados de valoración colectiva. 

  4º.-Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, 

solicitudes, subsanación de discrepancias e inspección catastral.  

7.2.-La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa 

solicitud por los sujetos pasivos del Impuesto.  

 7.3.-La reducción establecida en este artículo no se aplicará respecto del incremento 

de la base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales 

por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de los Presupuestos Generales del 

Estado.  

 Cómputo del periodo de reducción en supuestos especiales 

 En el caso contemplado en el apartado 7.1.b. punto 1º se iniciará el cómputo de un 

nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción 

que se viniera aplicando.  

 En el caso contemplado en el apartado 7.1.b. puntos 2º, 3º y 4º, no se iniciará el 

cómputo de un nuevo periodo de reducción y el coeficiente de reductor aplicado a los 

inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.  
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  Duración y cuantía de la reducción 

La reducción se aplicará durante un periodo de 9 años a contar desde la entrada en 

vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 70 de esta Ley. 

La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único 

para todos los inmuebles afectados del municipio a un componente individual de la reducción, 

calculado para cada inmueble.  

El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 del primer año de su aplicación e irá 

disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.  

El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre 

el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su 

valor base (en los términos especificados en el Art. 69 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo). Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando 

concurran los supuestos del Art.7.1.b. Puntos 2º y 3º de la presente Ordenanza.  

Artículo 8.- Cuota Tributaria  

Cuota íntegra 

La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el 

tipo de gravamen a que se refiere el artículo siguiente.  

Cuota líquida  

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las 

bonificaciones previstas en la presente Ordenanza. 

Artículo 9.- Tipo de Gravamen 

 1.-El tipo de gravamen aplicable a los Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, queda 

fijado en el 0,46%. 

 2.-El tipo de gravamen aplicable a los Bienes Inmuebles de naturaleza rústica, queda 

fijado en el 0,38%. 

Artículo 10.- Bonificaciones  

1.-No se establecen bonificaciones.  

 

 

Artículo 11.- Período Impositivo y Devengo del Impuesto  

El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo. 

El período impositivo coincide con el año natural. 
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Los hechos, actos y negocios que deban ser objeto de declaración o comunicación ante 

el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este Impuesto inmediatamente 

posterior al momento de que produzcan efectos catastrales.   

Artículo 12.- Gestión Tributaria del Impuesto 

La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 

gestión tributaria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, y 

comprenderán las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, 

realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 

emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos 

indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para 

la asistencia e información al contribuyente referidos a las materias comprendidas en este 

apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago voluntario. 

Artículo 13.- Infracciones y Sanciones  

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 

determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el 

régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las 

disposiciones que la contemplan y desarrollan.  

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Burgohondo con 

fecha -----------------------, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín 

Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2019, permaneciendo 

en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

  A su entrada en vigor quedarán derogadas cuantas normas, acuerdos o resoluciones 

municipales sean incompatibles o se opongan a lo establecido en esta Ordenanza.” 

 

2º.- Que dicho acuerdo provisional se exponga en el tablón de anuncios de esta 

Corporación Municipal durante treinta días, como mínimo, a contar a partir del 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Provincia de Ávila, 

dentro de los cuales los interesados podrán  examinar el expediente y presentar las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Finalizado el plazo de exposición pública, en el caso de que no se hubieran 

presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, 

hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. Si se presentan 

reclamaciones habrá de resolverlas. 

En todo caso,  el acuerdo definitivo, incluidos los provisionales elevados 

automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro  de la ordenanza o de sus 

modificaciones, habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Ávila, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 
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 5.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA  FISCAL N º 6 

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO 
 

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se da cuenta a los miembros 

asistentes a este pleno  de lo dictaminado en relación con esta Ordenanza, en  el acta de 

la sesión ordinaria celebrada por la Comisión Especial de Cuentas ésta misma tarde. 

 

 En el punto quinto de dicho acta se dictamina que: 

 

“Tras el estudio, revisión y aclaraciones de todas las cuestiones planteadas por los 

Concejales Asistentes, y visto el Expediente correspondiente, se ACUERDA 

DICTAMINAR: 

 

“Con 4 votos a favor: 4 votos del Partido Popular y 2 votos   en contra por 

Independientes, la nueva redacción de la Ordenanza Fiscal nº 6 Reguladora de la Tasa 

por la Prestación del Servicio de Alcantarillado. 

 

De acuerdo con lo dictaminado en sentido positivo en el acta  de la sesión ordinaria que 

se ha celebrado por la  Comisión de Hacienda se procede seguidamente a someter a 

votación  en este pleno, este punto del orden del día: 

 

 

 

De dicha votación se ACUERDA: 

 

1º.-Aprobar provisionalmente con cuatro votos a favor: cuatro votos por el Partido 

Popular y tres votos en contra por Independientes,  la nueva redacción de la  

ORDENANZA FISCAL Nº 6, REGULADORA DE LA TASA POR LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, cuya elaboración y 

contenido se ajusta a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales,  la cual además quedaría  redactada de la 

siguiente manera: 

ORDENANZA Nº6 TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

“Artículo 1.-Fundamento Legal 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, establece la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado, que se regirá 

por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el Artículo 57 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2.-Hecho imponible 
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 Constituye el hecho imponible de la Tasa regulado por esta Ordenanza:  

1.-La prestación del servicio de evacuación de excretos, aguas negras, residuales y 

pluviales mediante la utilización de la red de alcantarillado municipal. Así como el servicio de 

constatación de reunirse las condiciones necesarias para la autorización de la acometida a la 

red general.  

 2.-El servicio de evacuación de excretos, aguas negras, residuales y pluviales será de 

recepción obligatoria, por lo que en consecuencia todos los inmuebles enclavados a distancia 

menor de cien metros de alguna arteria del alcantarillado deberán estar dotadas del servicio, 

devengándose la Tasa aun cuando los sujetos pasivos no realicen la acometida de la finca a la 

red general.  

Artículo 3.-Sujetos pasivos 

 1.-Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 

físicas y jurídicas, así como las entidades que se refiere el Art. 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, entre otros: herencias yacentes, comunidades de bienes y 

demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 

un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ocupen o utilicen por cualquier clase 

de título, incluso en precario, las viviendas y locales donde se preste el servicio.  

 2.-Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, el propietario de las 

viviendas o locales, los cuales podrán repercutir, en su caso, a los ocupantes o usuarios, las 

cuotas abonadas por razón de la Tasa.  

Artículo 4.-Responsables 

 Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 

entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 

apartado 2 del Art. 35 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.  

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.  

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 

en lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003 de 17 de 

diciembre, General Tributaria: 

1.-Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en 

esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción 

tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del 

grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen tributario.  

 2.-Los coparticipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y 

demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 

un patrimonio separado susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 

proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 

entidades.  

 3.-Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la 

deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 

administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el 
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cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consistieran en el incumplimiento por 

quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. 

Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias 

que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus 

actividades.  

 4.-Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de 

quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 

realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 

devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 

sujetos pasivos.  

Artículo 5.-Base imponible y liquidable 

 La base imponible vendrá determinada en el supuesto de licencia o autorización para 

la acometida a la red del alcantarillado, por el número de locales o viviendas que desagüen 

conjuntamente a través de la acometida para la que se solicita autorización.  

   

Artículo 6.-Cuota tributaria 

 La Tasa se fija en la cantidad de 12 euros anuales, que se cobrarán 4 euros cada 

cuatrimestre.  

Artículo 7.- 

 Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al formular la oportuna 

declaración de alta, tal y como se establece en la Vigente Ordenanza nº 12 Reguladora de la 

Tasa por el suministro de agua potable y reciclaje y las periódicas en el tiempo y forma que se 

indican en el Reglamento General de Recaudación para esta clase de tributos, salvo que para 

un ejercicio en concreto el Pleno municipal disponga otra cosa.  

Artículo 8.-Devengo 

 El tributo se considerará devengado desde que nazca la obligación de contribuir a 

tenor de lo establecido en el artículo 2. Se considera que comienza la prestación del servicio 

que da origen al nacimiento de la obligación de contribuir, cuando se formule la solicitud o 

desde que tenga lugar la acometida efectiva si se lleva a cabo sin autorización.  

 

 

 

Artículo 9.-Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, Ley de 

Tasas y Precios Públicos, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, 

Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento, y los que sean 

consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales 
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Artículo 10.- Plazos y forma de declaración e ingresos  

La gestión, liquidación e inspección y recaudación de esta Tasa de realizará según lo 

dispuesto en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes 

reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.  

Los sujetos pasivos o los sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de 

alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en 

que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural 

siguiente.  

Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se 

practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. La 

inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la 

red.  

Artículo 11.-  

 Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán cuatrimestralmente, por 

los mismos periodos y en los mismos plazos que en los recibos de suministro y consumo de 

agua y por el servicio de recogida de basura y reciclaje. 

 

Artículo 12.-Infracciones y sanciones tributarias 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 181 y siguientes de la 

Ley General Tributaria, y las disposiciones que la desarrollen y demás normativa aplicable.  

DISPOSICIÓN FINAL  

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Burgohondo con 

fecha----------------------, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín 

Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2019, permaneciendo 

en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

  A su entrada en vigor quedarán derogadas cuantas normas, acuerdos o resoluciones 

municipales sean incompatibles o se opongan a lo establecido en esta Ordenanza.” 

 

 

2º.- Que dicho acuerdo provisional se exponga en el tablón de anuncios de esta 

Corporación Municipal durante treinta días, como mínimo, a contar a partir del 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Provincia de Ávila, 

dentro de los cuales los interesados podrán  examinar el expediente y presentar las 

reclamaciones que estimen oportunas.  
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Finalizado el plazo de exposición pública, en el caso de que no se hubieran 

presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, 

hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. Si se presentan 

reclamaciones habrá de resolverlas. 

En todo caso,  el acuerdo definitivo, incluidos los provisionales elevados 

automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro  de la ordenanza o de sus 

modificaciones, habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Ávila, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

 

6.- APROBACION INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL N º 7 

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

RECOGIDA DE BASURAS Y RECICLAJE 

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se da cuenta a los miembros 

asistentes a este pleno  de lo dictaminado en relación con esta Ordenanza, en  el acta de 

la sesión ordinaria celebrada por la Comisión Especial de Cuentas ésta misma tarde. 

 

 En el punto quinto de dicho acta se dictamina que: 

 

“Tras el estudio, revisión y aclaraciones de todas las cuestiones planteadas por los 

Concejales Asistentes, y visto el Expediente correspondiente, se ACUERDA 

DICTAMINAR: 

 

“Con 4 votos a favor: 4 votos del Partido Popular y 2 votos   en contra por 

Independientes, la nueva redacción de la Ordenanza Fiscal nº 7 Reguladora de la Tasa 

por la Prestación del Servicio de Recogida de Basuras y Reciclaje. 

 

 

  

De acuerdo con lo dictaminado en sentido positivo en el acta  de la sesión ordinaria que 

se ha celebrado por la  Comisión de Hacienda se procede seguidamente a someter a 

votación  en este pleno, este punto del orden del día: 

 

 

 

 

 

 

 

De dicha votación se ACUERDA: 

 

1º.-Aprobar provisionalmente con cuatro votos a favor: cuatro votos por el Partido 

Popular y tres votos en contra por Independientes,  la nueva redacción de la  

ORDENANZA FISCAL Nº 7, REGULADORA DE LA TASA POR LA 

PRESTACIÓN DEL SERCICIO  DE RECOGIDA DE BASURAS Y 

RECICLAJE, cuya elaboración y contenido se ajusta a lo dispuesto en los artículos 15 
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y 16 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  la cual 

además quedaría redactada de la siguiente manera: 

 

ORDENANZA FISCAL Nº7 REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 

RECOGIDA DE BASURAS Y RECICLAJE 

“Artículo 1.-Fundamento y régimen  

 Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, establece la Tasa por la Prestación del Servicio de recogida de basuras y 

reciclaje, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto 

en el Artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2.-Hecho imponible 

 1.-El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida de 

basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o 

establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, 

artísticas y de servicios. 

 2.-El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para 

aquellas zonas o calles donde se preste, y su organización y funcionamiento se subordinará a 

las normas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación.  

Artículo 3.-Sujetos pasivos 

 1.-Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 

físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 

que, carentes de personalidad jurídica constituyan una unidad económica o un patrimonio 

separado, susceptible de imposición; que ocupen o utilicen cualquier clase de vivienda o local, 

bien sea a título de propiedad, arrendatario, o cualquier otro derecho real, incluso en precario.  

 2.-Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario 

de las citadas viviendas o locales, el cual podrá repercutir en las cuotas sobre los usuarios o 

beneficiarios del servicio.  

 

Artículo 4.-Responsables 

 1.-Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en 

esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción 

tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del 

grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de 

tributación.   
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 2.-Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y 

demás entidades que carentes de personalidad jurídica constituyan una unidad económica o 

un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 

proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 

entidades. 

 3.-Serán responsables subsidiarias de las infracciones simples y de la totalidad de la 

deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 

administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consistieran en el incumplimiento por 

quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posibles las infracciones. 

Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias 

que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus 

actividades.  

 4.-Seran responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de 

quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 

realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 

devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 

sujetos pasivos.  

Artículo 5.-Devengo 

 La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los servicios, 

si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria de la recogida de basuras y 

reciclaje, que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el 

servicio en las zonas o calles donde figuren domiciliados los contribuyentes sujetos a la Tasa.  

Artículo 6.-Base imponible y liquidable 

 La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada centro productor 

de las basuras: vivienda, restaurante, bar, cafeterías, casas rurales y locales comerciales e 

industriales. A estos efectos se considerará como basura todo residuo o detrito, embalajes, 

recipientes o envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc., así como el producto de la 

limpieza de los pisos o viviendas y las de las mismas clases de comercios e industrias, 

excluyéndose los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritos humanos, o 

cualquier otra materia, cuya recogida o vertido exija especiales medidas higiénicas, 

profilácticas o de seguridad.  

 

 

 

Artículo 7.-Couta tributaria 

Las cuotas a aplicar serán las siguientes:  

 Por cada vivienda: 63 €, de los cuales 35 € corresponden a reciclaje y 28 € a la 

Tasa por recogida de basuras, lo que hace un recibo cuatrimestral de 21 €, de 
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los cuales 11 € corresponden a reciclaje y 10 € a la Tasa por recogida de 

basuras.  

 Por locales comerciales e industriales: 150 €, de los cuales 79 € corresponden a 

reciclaje y 71 € a la Tasa por recogida de basuras, lo que hace un recibo 

cuatrimestral de 50 €, de los cuales 26 € corresponden a reciclaje y 24 € a la 

Tasa por recogida de basuras.  

 Por cada Casa Rural:  

o Hasta 10 personas de capacidad: 63 €, de los cuales 35 € corresponden 

a reciclaje y 28 € a la Tasa por recogida de basuras, lo que hace un 

recibo cuatrimestral de 21 €, de los cuales 11 € corresponden a 

reciclaje y 10 € a la Tasa por recogida de basuras.  

o De 11 a 20 personas de capacidad: 90 €, de los cuales 53,50 € 

corresponden a reciclaje y 36,50 € a la Tasa por recogida de basuras, lo 

que hace un recibo cuatrimestral de 30 €, de los cuales 16 € 

corresponden a reciclaje y 14 € a la Tasa por recogida de basuras.  

o De 20 personas en adelante de capacidad: 150 €, de los cuales 79 € 

corresponden a reciclaje y 71 € a la Tasa por recogida de basuras, lo 

que hace un recibo cuatrimestral de 50 €, de los cuales 26 € 

corresponden a reciclaje y 24 € a la Tasa por recogida de basuras. 

Artículo 8.- 

 Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio se devengarán 

desde que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose por cuatrimestres.  

Artículo 9.-Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se 

reconoce beneficio tributario alguno, salvo el Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que 

pertenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o 

Acuerdos internacionales.  

Artículo 10.-Plazos y forma de declaración e ingresos 

 Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en el plazo de 

treinta días en la Administración Municipal, declaración de viviendas o establecimientos que 

ocupen, mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho el 

plazo sin haberse presentado la declaración, la Administración sin perjuicio de las sanciones 

que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tributo.  

 

 

 

Artículo 11. 

 El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General 

de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un 

ejercicio en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquidación 
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correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indicados en el citado 

Reglamento para los ingresos directos.  

Artículo 12.- Infracciones y sanciones tributarias 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 

General Tributaria y demás normativa aplicable.  

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Burgohondo con 

fecha---------------------------, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el 

Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2019, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

  A su entrada en vigor quedarán derogadas cuantas normas, acuerdos o resoluciones 

municipales sean incompatibles o se opongan a lo establecido en esta Ordenanza.” 

 

2º.- Que dicho acuerdo provisional se exponga en el tablón de anuncios de esta 

Corporación Municipal durante treinta días, como mínimo, a contar a partir del 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Provincia de Ávila, 

dentro de los cuales los interesados podrán  examinar el expediente y presentar las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Finalizado el plazo de exposición pública, en el caso de que no se hubieran 

presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, 

hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. Si se presentan 

reclamaciones habrá de resolverlas. 

En todo caso,  el acuerdo definitivo, incluidos los provisionales elevados 

automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro  de la ordenanza o de sus 

modificaciones, habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Ávila, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

 

7.- APROBACION INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL N º 12 

REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se da cuenta a los miembros 

asistentes a este pleno  de lo dictaminado en relación con esta Ordenanza, en  el acta de 

la sesión ordinaria celebrada por la Comisión Especial de Cuentas ésta misma tarde. 

 

 En el punto quinto de dicho acta se dictamina que: 

 

“Tras el estudio, revisión y aclaraciones de todas las cuestiones planteadas por los 

Concejales Asistentes, y visto el Expediente correspondiente, se ACUERDA 

DICTAMINAR: 
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“Con 4 votos a favor: 4 votos del Partido Popular y 2 votos   en contra por 

Independientes, la nueva redacción de la Ordenanza Fiscal nº 12 Reguladora de la Tasa 

por el Suministro de Agua Potable. 

 

El  Sr Alcalde en este momento interviene en estos términos: “Tanto de esta Ordenanza, 

como de la del Alcantarillado y la de la Basura y Reciclaje, no se sube nada. Ahora 

estas Ordenanzas se estan aplicando de la siguiente manera: el cobro es trimestralmente, 

cuatro veces al año “cuatro trimestres” y las vamos a poner al cobro de esta manera 

“tres cuatrimestres”. Las cantidades es una regla de tres y las cantidades son las mismas. 

Los metros cúbicos son proporcionales. No se sube ni un céntimo de lo que estamos 

cobrando ahora. La única diferencia que hay es que se pasa a cobrar de cuatro trimestres 

a tres cuatrimestres.” 

 

 

 

De acuerdo con lo dictaminado en sentido positivo en el acta  de la sesión ordinaria que 

se ha celebrado por la  Comisión de Hacienda se procede seguidamente a someter a 

votación  en este pleno, este punto del orden del día: 

 

 

De dicha votación se ACUERDA: 

 

1º.-Aprobar provisionalmente con cuatro votos a favor: cuatro votos por el Partido 

Popular y tres votos en contra por Independientes,  la nueva redacción de la  

ORDENANZA FISCAL Nº 12, REGULADORA DE LA TASA POR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, cuya elaboración y contenido se ajusta a lo 

dispuesto en los artículos 15 y 16 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales,  la cual además quedaría redactada de la siguiente manera: 

ORDENANZA Nº 12 REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

“Artículo 1.- Fundamento y régimen. 

Este Ayuntamiento, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, establece la Tasa por el suministro de agua potable, que se regirá por la 

presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el Artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2.-Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación del servicio municipal de 

abastecimiento domiciliario de agua potable y saneamiento, a la población del término 

municipal a que extiende su jurisdicción este Ayuntamiento; servicio que se prestará, por 

tanto, con sujeción a las normas que a continuación se establecen, sin perjuicio de las demás 

disposiciones vigentes.  
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Artículo 3.-Sujeto pasivo 

 1.-Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 

físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 

que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 

separado, susceptible de imposición, que ocupen o utilicen por cualquier clase de título, 

incluso en precario, las viviendas y locales donde se preste el servicio.  

 2.-Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, el propietario de las 

viviendas o locales a las que se provea del servicio, los cuales podrán repercutir, en su caso, a 

los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas por razón de la Tasa. 

 

Artículo 4.-Devengo  

 La obligación de contribuir nacerá en el momento de prestarse el servicio, previa la 

correspondiente solicitud o desde que se utilice éste sin haber obtenido la previa licencia, 

debiendo depositarse previamente el pago correspondiente al enganche y contadores.  

Artículo 5.-Base imponible y liquidable 

 La base de la presente Tasa estará constituida por: 

 1.-Por el suministro de agua potable: los metros cúbicos de agua consumida en el 

inmueble donde está instalado el servicio, más una cuota fija por la distribución de agua 

potable.  

 2.-En las acometidas a la red general: el hecho de la conexión a la red por cada local 

comercial o vivienda individual.  

Artículo 6.- Gestión del Servicio  

La gestión del Servicio de Abastecimiento de Aguas y de Saneamiento, dentro del 

Término Municipal de Burgohondo, está desarrollada por el propio Ayuntamiento de 

Burgohondo.  

A efectos de simplificación, en la presente Ordenanza al usuario del servicio se le 

denominará en lo sucesivo «Abonado»; al Ayuntamiento de Burgohondo se le designará como 

“Empresa Suministradora”.  

Artículo 7.- Prestación y cuantías 

1.-Prestación por la “Empresa Suministradora”. 

La “Empresa Suministradora” otorgará el suministro domiciliario de agua potable que 

sea solicitado por los interesados en las condiciones que la presente Ordenanza establece.  

2.-Cuantías 

Las cuantías quedan establecidas en la siguiente forma: 

a) Cuota fija del servicio al cuatrimestre: 9,20 €  
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b) Por cada m³ de agua consumido, al cuatrimestre:  

 De 0 a 13 m³ 0,49 € el m³ 

 De 14 m³ hasta 53 m³ 0,59 € el m³  

 De 54 m³ en adelante 0,78 € el m³ 

El impago de tres recibos, ya sean consecutivos o alternos, podrá dar lugar al corte del 

suministro de agua en la toma correspondiente. 

 

TARIFAS DE ACOMETIDAS DE AGUA  

 Derechos de acometida en casco urbano …………………………………………………….60 €  

 Puente Nueva, Matalaceña, Ctra Serranillos-La Viñuela, Navasanchón, Vado del Rey, Cº 

de los Iriazos, El Marcuero, y C° del Escobar, Peguera (Matías y otros)  …...300 €  

 El Pantanillo ……………………………………………………………………….……………………....390 € 

 La Peguera y Navacerviz (nave Emiliano) ……………………………………………………815 €  

 Cº de La Viñuela-Nave de Juan Blanco ………………………………………………………..590 €  

 Ctra. Navatalgordo (15-05-2002) ………………………………………………………………….650 €  

 El Cañal ………………………………………………………………………………………………………2.130 €  

 Camino del Escobar (Nave Rebsa) ……………………………………………………………..6.000 € 

 

TRABAJOS DE INSTALACIÓN 

Diámetro red Distancia en mts.  Diámetro acometida                 Precio en Euros  

Dn <= 100  <= 1,5    De 3/4 a 1 1/4 pulgadas    314  

       “        “    de 1 1/2 a 2 pulgadas     359  

       “        “    más de 2 y 1/2 pulgadas    627  

Dn <= 100  de 1,5 a 3   De 3/4 a 1 1/4 pulgadas    457  

        “        “    de 1 1/2 a 2 pulgadas     502  

        “        “    más de 2 y 1/2 pulgadas    775  

Dn <= 100  de 3 a 5   De 3/4 a 1 1/4 pulgadas    553  

        “        “    de 1 1/2 a 2 pulgadas     598  

        “        “    más de 2 y 1/2 pulgadas    848  

Dn <= 100  de 5 a 6   De 3/4 a 1 1/4 pulgadas    663  

        “                       “    de 1 1/2 a 2 pulgadas     720  

        “                      “    más de 2 y 1/2 pulgadas               1.048  

Dn 100 a 200     <= 1,5   De 3/4 a 1 1/4 pulgadas    363  

         “                       “    de 1 1/2 a 2 pulgadas     431  
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         “         “    más de 2 y 1/2 pulgadas    697  

Dn 100 a 200    de 1,5 a 3   De 3/4 a 1 1/4 pulgadas    506  

         “                         “    de 1 1/2 a 2 pulgadas     575  

        “                          “    más de 2 y 1/2 pulgadas    820 

Dn 100 a 200     de 3 a 5   De 3/4 a 1 1/4 pulgadas    602  

         “                        “    de 1 1/2 a 2 pulgadas     870  

          “                       “    más de 2 y 1/2 pulgadas    916  

Dn 100 a 200    de 5 a 6   De 3/4 a 1 1/4 pulgadas    745  

          “                 “    de 1 1/2 a 2 pulgadas     805  

          “               “    más de 2 y 1/2 pulgadas               1.101  

Alargo de tubería acometida: 10 € metro lineal  

Contadores   Precio en Euros  

  De 1/2     80  

  De 1/4     80  

  De 1 pulgada    100  

  Armario solo     65  

En las tarifas de “trabajos” entrará: 1 collarín de toma en carga, 3 enlaces rosca macho 

de latón, 1 enlace codo R/M de latón, 3 válvulas, 1 contador con racores, 1 conexión tubo 

entrada a inmueble, herramientas y útiles, tubería necesaria, tapa de arqueta de registro de la 

acera.  

TARIFAS DE ACOMETIDAS AL ALCANTARILLADO  

 Derechos de acometida: 100 €  

 Acometida hasta Dn-300, y una distancia de hasta 8 metros, con un Diámetro de 

160/200 500 € 

 Cada metro lineal de más 60 € 

 Pozo de registro en calzada, de diámetro nominal 110, y una altura de hasta 2 m 673€ 

OBRA CIVIL POR CUENTA DEL USUARIO PROMOTOR:  

 Rotura de pavimento o acera  

 Apertura de cata y zanjeado  

 Tapado y reposición de pavimento a su estado original 

 

Artículo 8.-Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables. 
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 No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo 

establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en 

normas con rango de ley. 

  

Artículo 9.- Carácter obligatorio del servicio  

Recepción obligatoria por los administrados. A efectos de lo dispuesto en la vigente 

Ordenanza, se establece como requisito esencial de toda urbanización la instalación o 

conexión a la red general del servicio de agua potable y saneamiento. En consecuencia, no se 

concederán licencias para edificar en el suelo urbano si en los correspondientes proyectos de 

obras que se sometan a la Administración Municipal no consta la instalación o conexión con las 

redes generales de suministro, con las garantías necesarias. Dichos proyectos deberán ser 

autorizados por la “Empresa Suministradora”.  

Artículo 10.- Regularidad del suministro  

1. El suministro de agua potable se hará de modo regular y continuo, sin limitación 

alguna en cuanto a las horas de servicio así como en cuanto al número o distribución de las 

instalaciones interiores sin perjuicio de las interrupciones o restricciones en el suministro 

cuando procedan en los supuestos previstos a continuación.  

2. En caso de escasez o insuficiencia de aguas o de averías, roturas, reparaciones, 

limpieza, mejora de las instalaciones o fuerza mayor, la “Empresa Suministradora” podrá 

interrumpir o suspender, total o parcialmente, en la zona o zonas que convenga, el suministro, 

cesando en estos casos los efectos de la prestación del servicio, sin que los usuarios puedan 

reclamar daños o perjuicios de ninguna clase, cualquiera que sea el tiempo que dure la 

interrupción. Siempre que sea posible la “Empresa Suministradora” informará previa y 

públicamente de las interrupciones del suministro.  

3. En el caso de que hayan de restringirse los suministros por escasez de agua, los 

correspondientes a usos domésticos serán los últimos a los que se aplicará la restricción.  

Artículo 11.- Garantías del suministro  

1. La “Empresa Suministradora” estará obligada a tomar todas las medidas para 

garantizar la prestación del suministro a la altura de la rasante de la vía pública por la que el 

inmueble tenga su entrada.  

 

 

2. No obstante, la “Empresa Suministradora” no dotará de aguas a ningún inmueble de 

nueva construcción si las instalaciones del mismo no se ajustan a la presente Ordenanza y a las 

Normas básicas para instalaciones interiores de suministro de agua (O.M. de 9/12/75, B.O.E. 

nº 11 de 13/1/76).  

Artículo 12.- Suministro por contador y tarifas aplicables  
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1. Todos los suministros se harán por contador y bajo ningún pretexto se realizarán 

suministros gratuitos, cualquiera que sea el carácter y naturaleza del peticionario, 

considerándose caducados los que actualmente puedan existir.  

2. Las tarifas aplicables serán las que se hallen vigentes en cada momento, conforme a 

la correspondiente Ordenanza Fiscal. 

 

Capítulo 1. Acometida 

Artículo 13.- Definición y características  

Se entenderá por acometida el ramal que, partiendo de una tubería general de 

distribución, conduce el agua al pie del inmueble que se desea abastecer. Esta acometida 

estará constituida por un tramo único de tubería de diámetro y características específicas, en 

función del caudal a suministrar y de la calidad de los materiales que la técnica ofrezca, y una 

llave de paso, instalada en el interior de una arqueta con tapa de registro, la cual se emplazará 

en la vía pública, frente al inmueble de referencia.  

Esta llave de paso, cuyas características serán determinadas por el Servicio Técnico de 

la “Empresa Suministradora”, será maniobrada únicamente por el personal de ésta, quedando 

expresamente prohibida su manipulación por los abonados.  

A estos efectos, los abonados instalarán dos llaves de corte una antes y otra detrás del 

contador.  

En el saneamiento, la acometida será el ramal que une la Red General de Saneamiento 

con el inmueble al que se haya de acometer. 

Artículo 14. - Competencias de la “Empresa Suministradora”  

La determinación de las características de la acometida, su instalación, conservación y 

manejo, serán siempre competencia exclusiva del Servicio. 

Artículo 15.- Solicitud de acometidas  

1. Toda acometida o conexión a realizar a la red general, así como su renovación o 

mejora, estará sujeta a previa autorización de la “Empresa Suministradora”, que deberá ser 

solicitada por el propietario o titular de la relación jurídica de ocupación del edificio o 

industrias. En los supuestos de propiedad horizontal, la solicitud se formulará por quien 

ostente la representación legal de la comunidad de propietarios.  

2. La solicitud se hará en impreso normalizado que facilitará la “Empresa 

Suministradora”, y deberá contener, además de los requisitos legales de carácter general, los 

siguientes especiales:  

a) Situación y carácter de la finca a que se refiere la acometida a realizar.  

b) Si se trata de nueva instalación o de sustitución, mejora o modificación, total o 

parcial, de acometida para construcción de obra nueva (acometida provisional) o definitiva 

para un edificio preexistente.  
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c) Croquis de situación, y si por su importancia hubiera lugar, plano de obra.  

Será responsabilidad del contratista la solicitud de acometidas para obras en 

construcción, debiendo instalar un contador para la medida del consumo.  

 

Artículo 16. - Tramitación administrativa  

1. La solicitud será informada por el Servicio Técnico de la “Empresa Suministradora” 

con determinación de la valoración de la acometida a realizar y de las modificaciones que, en 

su caso deberán efectuarse en la red municipal existente como consecuencia de aquella, así 

como de la fianza que proceda, siendo sometido a continuación el expediente al Ayuntamiento 

para el otorgamiento, si procede, de la autorización correspondiente.  

Artículo 17.- Ejecución de la acometida  

Para la ejecución de la acometida, los promotores realizarán las zanjas del ramal de 

cada acometida, con las especificaciones técnicas que marque el Ayuntamiento. Éste, bien con 

sus medios, o excepcionalmente a través de una empresa especializada, realizará la instalación 

de agua potable o saneamiento, conectando a la red existente e instalando la caja y contador. 

El promotor también tapará de nuevo las zanjas abiertas y repondrá el pavimento a su estado 

original, según las indicaciones del Ayuntamiento.  

No se autorizará ninguna acometida a la red de abastecimiento para aquellos edificios 

o industrias que no tengan resuelta, a satisfacción de la “Empresa Suministradora”, la 

evacuación de sus aguas residuales.  

Igualmente, la “Empresa Suministradora” podrá en casos en que para beneficio del 

suministro lo considere aconsejable, obligar a ampliar la acometida existente con cargo al 

beneficiado.  

Artículo 18. Desperfectos 

Cuando las obras afecten a la vía pública, antes de dar comienzo a las mismas se dará 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 126 del Código de la Circulación, y una vez 

ejecutadas, deberá proceder a la reparación inmediata de los desperfectos y averías que 

afecten a la vía pública, que quedará al menos en las mismas condiciones materiales y técnicas 

que antes de la ejecución de las obras. No obstante, siempre que por razones técnicas estime 

conveniente, la “Empresa Suministradora” podrá realizar, a costa del autorizado, el relleno de 

las zanjas y la reposición de los firmes. La reposición del pavimento no se limita solamente a la 

parte afectada por las obras realizadas, sino que comprenderá toda la zona necesaria para 

mantener la uniformidad del pavimento inicial en forma que, en lo posible, no llegue a 

apreciarse externamente la acometida o canalización en la forma que en cada caso se señale 

por la “Empresa Suministradora”.  

Artículo 19.- Deficiencias en la instalación  

Las observaciones sobre deficiencias relacionadas con la instalación de la acometida, 

deberán hacerse dentro de los seis meses siguientes a la fecha del comienzo del suministro, 

pasados los cuales se entenderá que la acometida funciona a satisfacción del interesado. 
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Artículo 20.- Renovación de acometidas  

La renovación de las acometidas, motivada por el envejecimiento natural de los 

elementos que la integran, se hará por la “Empresa Suministradora”, bien a instancia de parte 

o bien por propia iniciativa, viniendo obligado el usuario a consignar, en la forma establecida, 

el importe de dicha renovación.  

La conservación de las acometidas de los abonados, hasta la llave de paso de la 

arqueta exterior, o en su caso la llave anterior al contador instalado en la caja, incluidas éstas, 

será por cuenta de la “Empresa Suministradora”.  

Artículo 21.- Terminación o extinción  

La concesión de una acometida se considerará finalizada al cumplirse cualquiera de las 

siguientes circunstancias:  

a) Al ser demolido el inmueble para el que se concedió la acometida, siempre que no 

sea compatible con el uso para el que fue concedida.  

b) Al efectuarse modificaciones que produzcan incrementos desproporcionados del 

consumo.  

c) Al cesar en el uso de la misma de forma permanente y sin hacer efectivas las 

facturaciones de tres trimestres, incluso si son alternos.  

d) Por deseo expreso del usuario.  

e) Por la causa prevista en el artículo 40 de esta Ordenanza.  

f) Cuando el agua suministrada se dedique a un fin distinto a aquel para el que fue 

contratado el servicio.  

Los gastos ocasionados con motivo de la extinción de la acometida serán abonados por 

el propietario o propietarios del inmueble.  

Capítulo 2. Ampliaciones de la red 

Artículo 22  

Siempre que, a juicio de la empresa, las acometidas no puedan efectuarse 

normalmente de conformidad con lo previsto en el Capítulo 2 de la presente Ordenanza las 

redes de distribución deberán ser prolongadas o ampliadas, mediante convenio suscrito entre 

la “Empresa Suministradora” y el peticionario, y a instancias del mismo.  

 

 

Artículo 23  

1.-La concesión de nuevos suministros en puntos que, aún situados dentro del 

perímetro del término municipal, se encuentren en lugares no abastecidos, o que estándolo 
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requieran una modificación o ampliación de las instalaciones existentes, estará siempre 

supeditada a las posibilidades del abastecimiento.  

2.-Cuando, como consecuencia de la situación descrita, sea necesario efectuar una 

prolongación de la red general, serán por cuenta del beneficiario la totalidad de los gastos que 

se originen con motivo de dicha ampliación, debiendo sufragar asimismo la acometida y cuotas 

de enganche correspondientes.  

Artículo 24  

1.-Las obras de conexión de la ampliación se ejecutarán, con carácter general por la 

“Empresa Suministradora” y excepcionalmente por contratista debidamente autorizado. La 

apertura de zanjas será realizada por el solicitante, con las especificaciones técnicas del 

Ayuntamiento.  

2.-El material de la instalación podrá ser suministrada por la “Empresa Suministradora” 

en todo caso, supervisado por ésta, y a cargo del solicitante.  

3.-La dirección, vigilancia e inspección de las ampliaciones de la red se efectuará 

directamente por la “Empresa Suministradora”, que fijará asimismo las condiciones y 

especificaciones técnicas que deberán ser inexcusablemente observadas en la ejecución de las 

referidas obras. 

Artículo 25  

Las prolongaciones de red deberán ser efectuadas, por terrenos de dominio público. 

No obstante cuando no sea posible dar cumplimiento a lo previsto en el presente artículo, por 

circunstancias justificadas y excepcionales a juicio, del Ayuntamiento, se podrá adoptar otra 

solución. 

Artículo 26  

1.-A partir de la terminación de la instalación, todo nuevo propietario que acometa al 

ramal establecido, satisfará la parte que le corresponda en función del coste de dicha obra, 

que fijará el Ayuntamiento.  

2.-La “Empresa Suministradora” se reserva la facultad de empalmar a estas 

instalaciones todas las acometidas existentes en la zona ampliada.  

Artículo 27  

Serán propiedad de la “Empresa Suministradora” todas las prolongaciones que se 

lleven a cabo en la red general, así como las redes interiores de las urbanizaciones, una vez 

conectadas a las canalizaciones municipales, siendo a cargo de la misma los gastos que se 

originen en su conservación y explotación, una vez recibidas definitivamente.  

 

 

 

Capítulo 3. Instalación y conservación de contadores 
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Artículo 28.-Obligatoriedad de su instalación  

Siempre que se realice una acometida, se instalará el correspondiente contador de 

agua, que registrará el consumo de la vivienda o industria inmueble a que se refiera. En 

consecuencia, no se instalará contador alguno hasta que el usuario del servicio haya suscrito la 

solicitud al Ayuntamiento y autorizado por éste.  

Artículo 29.- Orden de instalación  

La oficina correspondiente dará la orden de instalación por duplicado. Una vez 

instalado el contador, se devolverá por quien corresponda, uno de los ejemplares de la orden, 

haciendo constar que se ha cumplimentado.  

Artículo 30.- Situación y precinto  

1.-La instalación del contador quedará en el lugar conveniente para controlar cualquier 

derivación que pudiera existir en el inmueble, según las normas y condiciones técnicas 

establecidas por la Administración. Además, deberá poder leerse desde la vía pública, y tendrá 

un cierre homologado por el Ayuntamiento con el fin de facilitar la lectura del consumo de 

agua.  

2.-En todos los inmuebles de nueva construcción con varias viviendas, se centralizará, 

en un elemento común de la finca, una batería de contadores divisionarios de tal forma que 

permitan la medición del consumo que se produzca en cada uno de los locales de aquella, que 

deberán estar abonados individualmente.  

La instalación de las baterías de contadores divisionarios se ajustará a lo dispuesto en 

la norma 1.1.2.2. de la Orden Ministerial mencionada en el artículo 11 de la presente 

Ordenanza.  

El contador irá colocado entre dos llaves de paso con sus correspondientes válvulas de 

retención, a fin de que puedan ser retirados con toda facilidad y vueltos a colocar por los 

empleados de la “Empresa Suministradora” en caso de avería, disponiendo los “racors” de 

sujeción del contador de los correspondientes taladros para el precintado del mismo.  

A partir del contador, la conducción llevará directamente a las instalaciones del 

abonado.  

3.-Una vez instalado el contador, se colocará en el mismo el precinto de la “Empresa 

Suministradora”, asegurándose asimismo de que tiene puesto el control de verificación de la 

Dirección Regional de Industria.  

 

 

 

 

Artículo 31.- Características y manipulación del contador  
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1.-La “Empresa Suministradora” fijará el tipo y el diámetro del contador, que se 

colocará al abonado conforme a los datos facilitados por el solicitante. 

2.-Una vez instalado, no podrá ser manipulado más que por los empleados de la 

“Empresa Suministradora” a cuyo efecto será debidamente precintado cuantas veces se 

proceda a su colocación.  

Artículo 32. - Conservación  

1.-Los contadores serán conservados por cada usuario, pudiendo la empresa 

someterlos a cuantas verificaciones considere necesarias y proceder a su sustitución. Cuando 

el funcionamiento del contador ofrezca dudas, el abonado podrá solicitar la revisión del 

aparato. Los gastos que origine dicha revisión serán por cuenta del abonado si se demostrase 

que el funcionamiento del contador es incorrecto. La facturación del consumo realizado 

durante el tiempo que no cuente el contador, será prorrateado según el consumo medio 

anual. 

Artículo 33.- Bajas  

Siempre que se produzca una baja en el suministro por la Oficina Administrativa se 

cursará el correspondiente parte a fin de que se efectúe el desmonte del contador.  

Capítulo 4. Instalaciones interiores 

Artículo 34.- Ejecución por el abonado  

A partir del contador, el abonado podrá distribuir las aguas para su uso y hacer 

ejecutar los trabajos sin intervención de la “Empresa Suministradora”. Sin embargo el 

abonado, antes de producir alta en el servicio en viviendas, deberá aportar boletín de 

instalador autorizado por la Dirección Regional de Industria, con el visado de dicho Organismo, 

en el que se haga constar que se cumple lo establecido en las normas básicas recogidas en el 

artículo 7.2 de la presente Ordenanza.  

Artículo 35.- Prohibiciones  

Las instalaciones interiores correspondientes a cada póliza de abono no podrán estar 

empalmadas con red, tubería o distribución de agua de otra procedencia. Tampoco podrá 

empalmarse con la instalación procedente de otra póliza de abono, ni podrá mezclarse el agua 

de la empresa con otra.  

Artículo 36.- Depósitos  

El usuario podrá instalar, como formando parte de su instalación interior, depósitos 

receptores o reguladores. Estos depósitos deberán mantenerse cuidadosamente limpios y 

desinfectados, respondiendo el usuario de las posibles contaminaciones que se produzcan en 

dichos depósitos, igualmente deberán de estar dotados de los sistemas automáticos y 

manuales necesarios para evitar las pérdidas de agua, aunque dicha agua ha de ser registrada 

por un contador interior, considerándose la falta de cuidado en este aspecto como 

perturbación a la “Empresa Suministradora”.  
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Artículo 37.- Equipos de presión  

También podrán instalarse, formando parte de la instalación anterior, en los diferentes 

inmuebles cuyas características así lo aconsejen, equipos de presión o cualquier otro sistema 

que tenga por objeto equilibrar las posibilidades de consumo a las diferentes partes de una 

instalación. En todo caso, cualquier procedimiento técnico se efectuará de tal modo que quede 

garantizado el principio de que el agua pasará por los contadores inmediatamente después de 

la llave de paso instalada en la acometida frente a la fachada del inmueble, sin posibilidad 

alguna de defraudación ni perturbación. Estas instalaciones serán instaladas de tal manera que 

no produzcan ruidos ni vibraciones superiores a las máximas toleradas por la vigente 

legislación.  

Se prohíbe utilizar acoplamientos a la acometida general de la finca mediante aparatos 

succionadores, bombas o mecanismos análogos que puedan producir arrastres de caudal o 

causen depresión o pérdida de carga en la red general de distribución.  

Artículo 38.- Instalaciones de refrigeración y acondicionamiento de aire  

La aceptación por parte de la “Empresa Suministradora” del suministro para 

refrigeración o acondicionamiento de aire, estará condicionada a que las instalaciones 

distribuidoras existentes tengan capacidad suficiente para ello.  

Todos los sistemas de refrigeración que utilicen agua de la red pública y que tengan 

una capacidad inferior a 18.000 frigorías/hora, si no poseen instalaciones de recirculación, 

deberán estar provistos de una válvula de regulación automática en cada unidad del sistema. 

Si el número de frigorías/hora fuese igual o superior a 18.000, el sistema deberá estar 

equipado con una instalación de recirculación del agua.  

Igual tratamiento tendrán los sistemas de acondicionamiento de aire pero limitados a 

6.000 frigorías/hora.  

Capítulo 5. Lectura de contadores 

Artículo 39.- Lectura de contadores  

La lectura de los datos registrados por los contadores se realizará cada cuatro meses 

por personal de la “Empresa Suministradora”. 

Artículo 40.- Comprobaciones  

1.-Los lectores de contadores antes de proceder a la lectura, deberán comprobar si se 

ha hecho alguna derivación antes del lugar donde se haya instalado el contador.  

2.-Deberán igualmente cerciorarse si se hallan intactos los precintos del contador, 

tanto el de la “Empresa Suministradora” como el del propio contador.  

Si presentaran señales de haber sido rotos, o cualquier otra anomalía, lo comunicará al 

Ayuntamiento, quien adoptará las medidas tendentes a regularizar la conexión y dando parte 

en el mismo día a la Oficina Administrativa correspondiente.  
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Igual trámite llevará a cabo si observara cualquier anomalía en su funcionamiento, 

expresando en el parte, de un modo sucinto, en que consiste la avería y sus causas.  

3.-El lector de contadores ejercerá también funciones de inspección respecto de las 

fugas u otras anomalías que pudiera apreciar en las instalaciones, antes del lugar donde está 

instalado el contador, dando de ello parte a la Oficina Administrativa de la “Empresa 

Suministradora”.  

Igualmente viene obligado a notificar por escrito todo cambio en el nombre del 

abonado o alteración en las clases y destinos del suministro.  

Capítulo 6. Consumo y facturación 

Artículo 41.- Consumo  

1.-El abonado consumirá el agua de acuerdo con las condiciones establecidas en esta 

Ordenanza y está obligado a usar las instalaciones propias y las de la “Empresa 

Suministradora”, consumiendo el agua de una forma racional y correcta, evitando perjuicios al 

resto de los abonados, así como tomar caudales excesivos en el llenado de aljibes, piscinas, 

etc., que puedan provocar caídas de presión en perjuicio de otros abonados.  

Artículo 42.- Funcionamiento incorrecto del contador  

Se entiende por consumo el registrado por el contador del abonado. Cuando por 

avería o funcionamiento incorrecto de dicho aparato no fuese posible determinar con 

exactitud el consumo efectuado, se entenderá consumido el promedio de los últimos doce 

meses de lecturas conocidas.  

Artículo 43.- Disconformidad sobre consumos  

En el supuesto de que el abonado no esté conforme con los consumos que venga 

registrando su contador, podrá solicitar de la “Empresa Suministradora” la revisión del mismo 

y su verificación por la Dirección Regional de Industria, siendo la totalidad de los gastos 

ocasionados por esta operación por cuenta del peticionario en el caso de que la verificación 

demuestre que el aparato medidor está en condiciones normales de uso.  

Artículo 44.- Facturación y forma de pago  

1.-La facturación de consumos se producirá cada cuatro meses y se efectuará con 

arreglo a las tarifas que se hallen vigentes en cada momento. El impago de tres recibos (incluso 

alternos) se entenderá como renuncia al servicio, por lo que la “Empresa Suministradora” 

podrá suprimirlo sin perjuicio de que, en cualquier caso, gestione el cobro de las cantidades 

que pudiese adeudar el abonado por el procedimiento que considere conveniente.  

2.-Los importes que por cualquier concepto debe satisfacer el abonado a la “Empresa 

Suministradora”, se abonarán en las cuentas bancarias del Ayuntamiento dentro de los 

primeros quince días al mes siguiente al período que corresponda la liquidación.  

 

Capítulo 7. Inspección y régimen sancionador 

Artículo 45.- Inspección del servicio  



 70 

Para procurar la legalización de todos los suministros de agua, así como el 

descubrimiento de las ocultaciones y fraudes que pudiesen existir, la “Empresa 

Suministradora” organizará su Servicio de Inspección. 

Artículo 46.- Infracciones y fraudes  

1.-Los usuarios del servicio de suministro de agua potable serán responsables de las 

infracciones de las normas de esta Ordenanza o de las condiciones fijadas en la póliza de 

abono, que cometan ellos o sus familiares o dependientes. Atendiendo a su importancia y 

consecuencias, las infracciones se clasificarán en graves y leves.  

2.-Constituirán infracción grave la ejecución de los siguientes actos:  

a) Abusar del suministro concertado, consumiendo caudales desproporcionados con la 

actividad usual del abonado, sin causa justificada.  

b) Destinar el agua a usos distintos del autorizado.  

c) Suministrar agua a terceros sin autorización de la “Empresa Suministradora”, bien 

sea gratuitamente o a título oneroso.  

d) Mezclar agua de la “Empresa Suministradora” con las procedentes de otros 

aprovechamientos, en las mismas tuberías.  

e) Remunerar a los empleados de la “Empresa Suministradora”, aunque sea por 

motivos de trabajos efectuados por éstos en favor del abonado.  

f) Impedir la entrada del personal de la “Empresa Suministradora” a lugares donde se 

encuentren las instalaciones, acometidas o contadores del abonado, cuándo exista indicio 

razonable de posible defraudación, así como oponerse a la instalación o sustitución del 

contador, en el caso que se necesite.  

g) Abrir o cerrar las llaves de paso situadas en la vía pública, estén o no precintadas, sin 

autorización de la empresa, salvo en caso urgente por avería.  

h) Manipular las instalaciones con objeto de impedir que el contador registre el caudal 

realmente consumido.  

i) Desatender los requerimientos que la “Empresa Suministradora” dirija a los 

abonados para que satisfagan sus cuotas o subsanen los defectos observados en la instalación.  

j) Cualesquiera otros actos u omisiones a los que la legislación vigente considere 

igualmente faltas graves.  

3.-Los hechos y omisiones que, no revistiendo la importancia de los enumerados en el 

punto 2 de este artículo, infrinjan la presente Ordenanza, tendrán la consideración de 

infracciones leves.  

Artículo 47.-Sanciones 

 1.-El procedimiento sancionador aplicable es el regulado en la vigente Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de las 

normas reglamentadas que las desarrollen.  
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2.-Las infracciones de carácter leve, motivarán un apercibimiento de la “Empresa 

Suministradora”, que obligará al Abonado a normalizar su situación en el plazo de quince días y 

con todos los gastos que ello origine a su cargo. La no atención al requerimiento en el citado 

plazo, implicará la comisión de una falta grave.  

3.-Las infracciones de calificación grave cometidas en el uso de agua potable, darán 

lugar a la rescisión de la póliza de abono con interrupción del suministro, que no se restituirá 

hasta que el motivo de la infracción haya sido resuelto a entera satisfacción de la “Empresa 

Suministradora”. Los gastos que se produzcan, tanto por la interrupción del suministro como 

por su reanudación, serán siempre por cuenta del infractor.  

4.-Las infracciones que constituyan fraude a la “Empresa Suministradora” tengan 

consideración de graves o leves, implicarán siempre la interrupción del suministro, que no se 

reanudará mientras el defraudador no abone a la empresa el importe del volumen de agua 

defraudado y cuya liquidación se practicará del siguiente modo:  

Se computará el consumo correspondiente a un período de hasta cinco años como 

máximo, salvo que el defraudador demuestre documentalmente que ocupó el local donde 

produjo la defraudación con posterioridad, y a un volumen que corresponda al caudal que 

pueda aportar la instalación realizada funcionando durante diez horas diarias. El precio a 

aplicar será el de la Tarifa en vigor en el momento de practicarse la liquidación. 

DISPOSICIÓN FINAL  

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Burgohondo con 

fecha-----------------------, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín 

Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2019, permaneciendo 

en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

  A su entrada en vigor quedarán derogadas cuantas normas, acuerdos o resoluciones 

municipales sean incompatibles o se opongan a lo establecido en esta Ordenanza. 

  

2º.- Que dicho acuerdo provisional se exponga en el tablón de anuncios de esta 

Corporación Municipal durante treinta días, como mínimo, a contar a partir del 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Provincia de Ávila, 

dentro de los cuales los interesados podrán  examinar el expediente y presentar las 

reclamaciones que estimen oportunas.  

Finalizado el plazo de exposición pública, en el caso de que no se hubieran 

presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, 

hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. Si se presentan 

reclamaciones habrá de resolverlas. 

En todo caso,  el acuerdo definitivo, incluidos los provisionales elevados 

automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro  de la ordenanza o de sus 

modificaciones, habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Ávila, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 
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8.- APROBACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE 

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS E INGRESOS DE DERECHO 

PÚBLICO DE CARÁCTER PERIÓDICO EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE ÁVILA 

 

En cuanto a la mencionada Delegación: 

 

           Visto el modelo de ésta “Delegación”, remitido por el Organismo Autónomo de 

Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de Ávila,  por los concejales asistentes 

a esta reunión plenaria,  

 

           Y, una vez debatida la delegación, si o no  en este Organismo de Recaudación, 

así como qué  tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico serían objeto 

de la delegación, 

 

 

Realizada intervención por el Concejal Don Daniel Blanco Vázquez por Independientes, 

que se pronuncia en los siguientes términos: “Entiendo el problema que puede existir de 

los impagos y demás, pero creo que hay otras maneras de intentar solucionar estos 

impagos. El problema que nos vamos a encontrar si se aprueba delegar en el OAR  la 

gestión y recaudación de estas Tasas, es que  se van a juntar muchos pagos, todos  a la 

vez, de recibos de impuestos. A la hora de recaudar el agua, ésta recaudación va a 

coincidir con la de los  vehículos, o con la del IBI” 

 

Por alusiones el Sr. Alcalde-Presidente le responde: “Ya se junta ahora el pago de los 

recibos del agua, alcantarillado y basuras de la forma que hay vigente en la Ordenanza: 

“cuatro trimestres”, con los recibos que pone al cobro el OAR de otros tributos. Esto es 

algo que no se puede evitar del todo y por ello creemos que con la propuesta que 

presentamos ahora con los recibos del agua, alcantarillado, basuras y reciclaje incluso 

supone una mejora para los contribuyentes por una sencilla razón: 

 

El OAR pone al cobro en la primera voluntaria del 2019, los vehículos, que se ponen al 

cobro entre  aproximadamente el 09 de marzo y el 09 de mayo, y se cargan las 

domiciliaciones entre el 05 de y 20 de abril. 

 

En la segunda voluntaria del 2019, el IBI de urbana y de rústica,  cuyos recibos  se 

ponen al cobro entre aproximadamente el 08 de junio y el 08 de agosto, y se cargan las 

domiciliaciones entre  el 04 y 19 de julio. En esta voluntaria se pondría al cobro el 

primer cuatrimestre del agua, alcantarillado, basuras y reciclaje, es decir (diciembre 

2018, enero, febrero y marzo 2019). Se entrega aproximadamente por el 13 de abril  el 

padrón al OAR.  

 

 

 

En la tercera voluntaria del 2019, el OAR pone al cobro el IAE entre aproximadamente 

el  21 de septiembre y el 21 de noviembre, y se cargan las domiciliaciones entre el 16 y 

el 31 de octubre. En esta voluntaria se pondría al cobro el segundo cuatrimestre del 

agua, alcantarillado, basuras y reciclaje, es decir (abril, mayo, junio y julio 2019) Se 

entrega el padron al OAR aproximadamente  el 07 de agosto. 

 

Por lo que Daniel, nuestro tercer trimestre con la Ordenanza que tenemos ahora, julio, 

agosto y septiembre, es un trimestre muy fuerte, es cuando más se consume agua y 

ahora modificando la Ordenanza, ese trimestre quedaría partido a la hora de cobrarlo al 
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hacerlo con tres cuatrimestres. Como ves, julio quedaría por un lado, dentro de la 

tercera voluntaria del 2019 y agosto y septiembre que son meses muy fuertes quedarían 

por otro lado, ya irían en la primera voluntaria del 2020. 

 

Es verdad que luego en el 2020 iría en la primera voluntaria con los vehículos, el agua 

de los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre 2019, pero bueno, coinciden 

tributos pero siempre va a ser así.  

 

En la segunda voluntaria del 2020 iría el IBI, con los meses de diciembre 2019, enero, 

febrero y marzo de 2020 y en la tercera voluntaria del 2020,  abril, mayo, junio y julio. 

 

De esta manera, julio, agosto y septiembre irían separados. Hemos estado mirando lo de 

las lecturas  y nos parece esta forma buena y creemos que no  queda tan mal. 

 

  

En cuanto a la delegación en el OAR, ya os lo he explicado en la Comisión de 

Hacienda.  

 

Hay gente que no paga y  el Ayuntamiento no tiene capacidad para hacer estos cobros 

en tiempo y forma debidamente, entonces, tenemos que delegarlo en un organismo que 

pueda cobrar porque al final no es que “ pague el que no pueda” o que” no pague el que 

no pueda”, lo que se queda sin pagar son los recibos de la gente que puede pagar 

perfectamente y no quieren y como se agarran a que el Ayuntamiento al no disponer de 

tiempo y por falta de personal que se dedique exclusivamente a la recaudación, al pago 

en voluntaria, vías de apremio y plazos de ejecutiva, y no dispone de los medios 

materiales suficientes, como  no les hace nada, pues lo van acumulando, dejándolo ahí y 

se lo saben y pudiendo pagar no lo hacen y nos toman el pelo. 

 

Es injusto que personas que no pueden, paguen religiosamente y las que pueden no lo 

hagan. Y como el Ayuntamiento no puede cobrar esos recibos adecuadamente y yo ya 

me canso de pedir a los cuatro de siempre que paguen sus recibos, pues creo que  esta 

delegación en el OAR sería buena. Hemos tenido buenos resultados con la delegación 

para el cobro de los coches, el OAR ha cobrado muchos más recibos que nosotros.” 

 

   

 

          Seguidamente, el pleno de este Ayuntamiento, con cuatro votos a favor, por 

parte del partido popular, y tres en contra por Ciudadanos Independientes, 
ACUERDA, de acuerdo con lo previsto en  “Modelo de Delegación”: 

 

 

APROBAR  LA DELEGACION DE LAS FACULTADES DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS E INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO  DE 

CARÁCTER PERIÓDICO EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA), en 

estos términos: 

 

 
“El RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales atribuye a los entes locales determinadas facultades 

de gestión tributaria así como otras de recaudación de determinados tributos y otros ingresos de 

derecho público. 
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 La complejidad que la realización de estas tareas comporta, y asimismo su relevancia 

dentro del más amplio ámbito de la Hacienda Local, aconsejan la utilización de fórmulas que 

permitan un eficaz y adecuado ejercicio de las facultades mencionadas, dentro de los sistemas 

que para este fin prevé la normativa local aplicable. 

 

 El artículo 7 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

determina que las Entidades Locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras 

entidades locales en cuyo territorio están integradas, las facultades de gestión, liquidación, 

inspección y recaudación tributaría que la citada Ley   les atribuye. 

 

 Asimismo, las Entidades locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras 

entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, 

inspección  y recaudación  de los restantes de Derecho Público que les correspondan.  

 

 El ejercicio  de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los procedimientos, 

trámites y medidas en general, jurídicas o técnicas, relativas a la gestión tributaria que establece 

la ley  y supletoriamente, a las que prevé la Ley General Tributaria.  

  

 

 

PRIMERO: OBJETO DE LA DELEGACIÓN 

  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, de 

Bases de Régimen Local y la Ley reguladora de las Haciendas Locales, delegar en la Excma. 

Diputación Provincial de Ávila las competencias que, en materia de gestión y recaudación de 

sus tributos y otros ingresos de derecho público de carácter periódico, tiene atribuidas este 

Ayuntamiento, con el alcance, contenido y vigencia que se especifica a continuación, para que a 

través del Organismo Autónomo de Recaudación (O.A.R.),  se ejerzan las facultades objeto de 

esta delegación.. 

 

TASAS: TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, POR LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y POR LA RECOGIDA DE BASURAS Y 

RECICLAJE. 

 

 

 

 

SEGUNDO: CONTENIDO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN. 

 

1.- Elaboración de listas cobratorias en los tributos y otros ingresos de derecho  público de 

carácter periódico y exposición pública de las mismas. 

 

2.- Emisión de instrumentos cobratorios en valores recibo correspondientes al conjunto de los 

tributos y otros ingresos de derecho público de cobro periódico y notificación de los mismos. 

 

3.- Práctica de liquidaciones por ingreso directo y reglamentaria notificación de las mismas. 

  

4.- Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones, respecto al I.B.I. e I.A.E. 

 

5.- Concesión y denegación  de aplazamientos y fraccionamientos de deuda.  

 

6.- Recaudación en período de pago voluntario de los tributos y otros ingresos de derecho 

público. 

 

7.- Determinación de períodos de cobranza en voluntaria por lo que se refiere a los tributos y 

otros ingresos de derecho público cuya recaudación se delega. 
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8.- Recaudación en vía ejecutiva  de los tributos y  otros ingresos de derecho público de los 

conceptos objeto de delegación. 

 

9.- Expedir relaciones certificadas de deudores. 

 

10.- Dictar la providencia de apremio en las certificaciones de descubierto que se generen, 

realizar la notificación individual de la providencia de apremio y resolver los recursos contra 

dicho acto administrativo. 

 

11.- Liquidación del interés de demora. 

 

12.- Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 

 

13.- Dictar los actos de derivación de responsabilidad y seguir el  procedimiento. 

 

14.- Comunicación del crédito tributario pendiente de pago a los administradores concursales 

respecto de los deudores sometidos a un procedimiento concursal. 

 

15.- Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos. 

 

16.- Actuaciones para la asistencia, notificación e información al contribuyente referidas a las 

anteriores materias. 

 

17.-  Cualquier otra actuación no especificada anteriormente  y necesaria en el procedimiento de 

recaudación. 

 

18.- Se delega igualmente la facultad para establecer acuerdos o convenios de colaboración con 

las Administraciones Tributarias del Estado y de las Comunidades Autónomas, en orden a la 

gestión y recaudación de todos los recursos objeto de la delegación. 

 

 

 

 

TERCERO: RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 

 El ejercicio de las facultades delegadas se ajusta a los procedimientos, trámites y 

medidas en general, jurídicas o técnicas, establecidas en el Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria y supletoriamente en la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

 

 Esta delegación supone también la aceptación de la Ordenanza de la tasa reguladora de 

servicios del O.A.R., así como del Reglamento de Organización y Procedimiento propio del 

O.A.R.  

  

 

 

CUARTO: FORMATO Y PLAZOS DE ENTREGA: 

 

1) Los cargos entregados por los Ayuntamientos deberán cumplir las condiciones 

establecidas por el O.A.R. y en el Reglamento de Organización y Procedimiento, en 

relación con su formato, identificación de la deuda, plazo de prescripción e importe 

mínimo. 

 

2) En general, no se aceptará ningún cargo para cuya prescripción falte menos de un 

año quedando a discreción del O.A.R. la aceptación de cargos que no cumplan las 

condiciones establecidas en cuanto a importes mínimos, formatos, plazos de 

entrega, de prescripción e identificación correspondiente. 
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QUINTO: ENTRADA EN VIGOR Y PLAZO DE VIGENCIA: 

 

 El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de Ávila, a efectos 

de que por su parte se proceda a la aceptación de la delegación aquí conferida. 

 

 Una vez aceptada por la Diputación Provincial, la presente delegación entrará en vigor 

el 1 de enero de 2019 y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2027  (8 años más tarde), 

quedando tácitamente prorrogada, por períodos anuales, si ninguna de las partes 

manifiesta expresamente su voluntad en contra, comunicándolo a la otra, con una 

antelación no inferior a seis meses a su finalización o a la de cualquiera de los períodos de 

prórroga., entendiéndose por finalizada la misma el último  día del año de publicación  en 

el B.O.P. del acuerdo de revocación de la delegación.  

 

 La aceptación de la delegación se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Ávila y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

7.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y normas concordantes.  

  

 A la entrada en vigor de la presente delegación quedarán sin efecto los acuerdos o 

convenios, referidos a la gestión tributaria y recaudatoria, formalizados con anterioridad. 

 

 

9.-DACION DE CUENTAS DE LA APROBACION DEFINITIVA DEL 

EXPEDIENTE DE EXAMEN, CENSURA Y APROBACIÓN DE LAS CUENTAS 

DEL PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017. 

DICTÁMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA CELEBRADA EL 25/10/2018. 

Considerando que el objeto del presente punto del Orden del Día es dar cuenta de estado 

de la tramitación de la aprobación de la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 

2017, el Sr. Alcalde-Presidente, pone en conocimiento de todos los miembros asistentes 

a este Pleno Municipal que: 

 

-Aprobada inicialmente la Cuenta General del 2017 en la sesión ordinaria plenaria 

celebrada el pasado cuatro de julio con cinco votos a favor del Partido Popular, 3 votos 

en contra por los Independientes y una abstención por Izquierda Unida, y finalizado el 

trámite de información pública sin haberse presentado reclamación alguna ( el anuncio 

fue publicado en el BOP nº 146 de fecha 30 de julio de 2018 y ha estado expuesto hasta 

el 21 de agosto de 2018) , no sería necesario un nuevo Dictamen de la Comisión 

Especial de cuentas al no haberse presentado reclamaciones a la misma y no  sería 

tampoco necesario proceder a un nuevo examen de la Cuenta General del Presupuesto 

de esta Entidad, correspondiente al ejercicio económico 2017. 

 

-Si embargo, para una mayor legalidad y transparencia, se ha puesto nuevamente al 

servicio de todos los Concejales que han asistido está misma tarde a la  Comisión 

Especial de Cuentas que se ha celebrado, todos los libros, documentos, justificantes y 
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demás documentación exigida por la ley, que conforma la Cuenta General del 2017 para 

que si alguno lo consideraba  oportuno,  pudiera revisar cualquier dato o pedir alguna 

explicación que necesitase. 

 

 

En dicha Comisión Especial de Cuentas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; considerando 

que, formada e informada dicha Cuenta General, por la Intervención Municipal, no 

teniendo duda alguna con respecto a lo dispuesto en  los libros, documentos y 

justificantes oportunos, así como en toda la documentación anexa a la misma exigida 

por la vigente legislación, y no habiendose presentado reclamaciones,  

 

La Comisión Especial, de acuerdo a las atribuciones que le confiere el Artículo 127 del 

Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, no emite 

un nuevo dictamen sobre  la Cuenta General del 2017 y estando todo correcto, lo que 

propone es que en el Pleno Municipal que seguidamente se celebre, se de cuenta de que 

queda APROBADA DEFINITIVAMENTE. 

 

Por lo que seguidamente se deja constancia en este Pleno de que  el EXPEDIENTE DE 

EXAMEN, CENSURA Y APROBACIÓN DE LAS CUENTAS DEL 

PRESUPUESTO GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017, 

queda APROBADO DEFINITIVAMENTE, con los votos de la aprobación inicial: 

Cinco votos a favor del Partido Popular, 3 votos en contra por los Independientes y 

una abstención por Izquierda Unida, para su oportuna remisión al Tribunal de 

Cuentas antes del 31 de octubre de 2018. 
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10.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE 03/ 2018, SOBRE 

DEPURACION DE SALDOS CONTABLES DE EJERCICIOS CERRADOS 

 

Por parte del Sr. Alcalde se procede a la lectura de la Propuesta de Alcaldía del 

siguiente tenor literal: 

 

-Visto que con fecha 19 de septiembre de 2018 mediante Providencia de Alcaldía se 

solicitó informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir 

en relación al expediente de depuración de saldos pendientes de ejercicios cerrados. 

-Visto que con fecha 19 de octubre de 2018, se emitió, Informe de Secretaría-

Intervención con las siguientes conclusiones: 

PRIMERO. La contabilidad pública local debe reflejar fielmente el estado de ingresos y 

gastos y, por tanto, ser una imagen fiel de la situación financiera del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Habida cuenta de la facultada de la Intervención de llevar a cabo las 

comprobaciones económicas y financieras oportunas relativas a la contabilidad de este 

Ayuntamiento. 

Habiendo comprobado que el saldo de los Conceptos Presupuestarios que a 

continuación se relacionan no corresponde con el que realmente debería constar. 

TERCERO. En el Listado de Conceptos Presupuestarios existente en la Contabilidad 

Municipal procedente de ejercicios cerrados se recogen los siguientes datos: 

 

OBLIGACIONES  RECONOCIDAS PENDIENTES DE PAGO  DE 

PRESUPUESTOS CERRADOS 

(RELACION  ACREEDORES) 

FECHA CODIGO 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 

TOTAL/ 

SALDO 

INICIAL 

A 

01/01/2018 

TERCERO/ 

NOMBRE 

DESCRIPCIÓN MODIFCIACIÓN 

2013 2013-920 22708 605,97€ CAJA ESPAÑA-

DUERO 

GASTOS DE 

COBRANZA DE 

RECIBOS DE 

AGUA 3º 

TRIMESTRE 2013 

-605,97€ 

2014 2014-153-13000 70,00€ BLAZQUEZ 

CARRASCO 

CARLOS 

SUELDO MES DE 

JULIO 2014 

-70,00€ 

2015 2015-165-22100 609,56€ SANCHEZ 

GONZALEZ 

SUMINISTROS 

VARIOS 

-609,56€ 
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JUSTA 

2015 2015-450-22199 1,00€ JULIO 

BARBERO 

MORENO S.L 

SUMINISTRO DE 

PINTURA 

-1,00€ 

2015 2015-920-22199 64,85€ MUEBLES Y 

PAVIMENTOS 

GONZÁLEZ 

BURGOHONDO 

S.L 

SUMINISTRO DE 

ARTÍCULOS DE 

LIMPIEZA 

-64,85€ 

2015 2015-920-22000 93,60€ WOLTERS 

KLUVER 

ESPAÑA S.A 

AGENDA PARA 

GESTIIÓN 

MUNICIPAL 

93,60€ 

2015 2015-920-22799 847,00€ FERNANDEZ 

GARCIA 

FRANCISCO 

DESINFECCION 

Y 

DESRATIZACIÓN 

URBANIZACIÓN 

LA VIÑA 

-847,00€ 

2015 2015-920-22799 847,00€ FERNANDEZ 

GARCIA 

FRANCISCO 

DESINFECCION 

Y 

DESRATIZACIÓN 

TODO EL 

MUNICIPIO 

-847,00€ 

 TOTALES 3.138,98€   -3.138,98€ 

 

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO DE    PRESUPUESTOS CERRADOS 

(RELACIÓN DE DEUDORES) 

FECHA CODIGO DE 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 

TOTAL/ 

SALDO 

INICIAL A 

01/01/2018 

TERCERO/  

NOMBRE 

DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN 

2010 2010-31200 480,00€ INÉS DE VITA 

GUERRA 

RECIBOS DE 

GUARDERÍA DE 

LOS MESES 

ENERO, FEBRERO, 

MARZO Y ABRIL 

2010. 

-480,00€ 

2011 2011-29000 108.476,82€ Asociación 

Pública de 

Fieles, Pobres 

y Humildes 

en Vocación 

de Iglesia, 

Profecía de 

Esperanza   

50% ICIO -108.476,82€ 

2011 2011-31200   1.200,00€  Padrón Guardería 

del mes de 

diciembre de 

2010 

-1.200,00€ 

2011 2011-32902       80,00€ Isaac Pérez 

Juárez 
Padrón  

Ocupación Vía 

Pública con 

-80,00€ 
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máquina de venta 

de refrescos 

2011 2011-35000 40.381,20€ Julio Barbero 

Moreno S.L 

Participación en 

Urbanización 

Parcela 34 del 

Polígono. Ind  

-40.381,20€ 

2011 2011-35000 10.011,60€ Ayuntamiento Participación en 

Urbanización 

Parcela 16 del 

Polígono 

Industrial. 

-10.011,60€ 

2011 2011-55400 2.285,00€  Aprovechamiento 

Chopos 

-2.285,00€ 

2011 2011-60000 80.900,00€ Julio Barbero 

Moreno S.L 

Venta de Parcela 

34 del Polígono 

Industrial 

-80,900,00€ 

2012 2012-30903 400,00€ Isaac Juárez 

Pérez 

Concesión 

Báscula 

-400,00€ 

2014 2014-31200 390,00€ Manuel 

Úbeda 

Fernández 

Recibos Padrones 

Guardería de 

mayo, junio y 

julio 

-390,00€ 

2015 2015-31200 487,50€  Padrón Guardería 

del mes de julio  

-487,50€ 

2016 2016-31301 46,00€ San Segundo 

Sánchez 

María Luisa 

Alquiler Pistas 

septiembre 2015 

-46,00€ 

2016 2016-31900 30,00€ Isaac Juárez 

Pérez 

Pesadas 2016 

Báscula 

Municipal 

-30,00€ 

2016 2016-35000 227,52€ Esther García 

Blanco 

Mesadas de la 

Terraza del Bar 

-227,52€ 

2016 2016-46100 42,20€ Subv. 

Diputación 

 

Premio López 

Anglada 

-42,20€ 

2016 2016-46107 236,70€ Subv. 

Diputación 

 

Oficina de 

Turismo 

-236,70€ 

2017 2017-31900 70,00€ Isaac Juárez 

Pérez 

Explotación de 

Báscula 

-70,00€ 

2017 2017-33500 30,00€  Recibos de 

Vados 

-30,00€ 
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2017 2017-46102 2,52€ Subv. 

Diputación 

 

Premio 

López 

Anglada 

-2,52€ 

 TOTAL 245.777,06€   245.777,06€ 

 

 

 

Respecto de las obligaciones pendientes de pago, se trata de las obligaciones 

reconocidas en los ejercicios económicos 2013,2014 y 2015. Al día de la fecha se 

acredita que una vez notificados a cada uno de los terceros, mediante un documento 

escrito, que este Ayuntamiento no debe ninguna cantidad por ninguno de los conceptos 

descritos en la tabla anterior, habiéndose contabilizado de forma errónea en las partidas 

contables de los presupuestos indicados en la misma, por lo que procede dar de baja   

dichas obligaciones reconocidas por los importes descritos. 

      

Respecto de los derechos  pendientes de cobro, se trata de los siguientes importes que 

como se puede observar proceden de los ejercicios 2010 a 2017: 

 

AÑO 2010 

-Recibos de Inés de Vita Guerra, de la Guardería de los meses de enero, febrero, 

marzo y abril de 2010: La contribuyente no reside desde hace más de seis años en el 

municipio, desconociéndose su domicilio y habiendo prescrito la deuda de acuerdo con 

el plazo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de  diciembre, General Tributaria: 

“El plazo para prescribir la acción de exigir el pago de las deudas tributarias en cuatro 

años, contados a partir de la fecha en que finalizó el plazo de pago voluntario”. 

Por tanto se puede proceder a dar de baja el contraído 

 

 

 

 

 

AÑO 2011 

 

-50% del ICIO de la Iglesia de Pobres y Humildes de Profecía de Esperanza del 

2011 

La Asociación Pública de Fieles, Pobres y Humildes en Vocación de Iglesia, Profecía de 

Esperanza  no tiene concedida a día de hoy por este Ayuntamiento la oportuna licencia 

urbanística  para  realizar la obra consistente en “construcción de un Centro Religioso, 

Cultural y de Obra Social” en el Polígono 2, Parcela 766, Paraje de los Batanes de esta 

localidad,  porque a la fecha actual se encuentra interpuesto Recurso de Alzada ante el 

Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, 
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contra el acuerdo favorable de autorización de uso excepcional en suelo rústico, pero  

que no agota la vía administrativa, adoptado por la Comisión Territorial de Medio 

Ambiente y Urbanismo de Ávila con fecha 3 de julio de 2018. 

En lo que no se resuelvan los recursos que se estimen procedentes, este Ayuntamiento 

no podrá conceder la licencia y por lo tanto no podrá liquidar el correspondiente 

impuesto 

 

-Padrón Guardería del mes de diciembre de 2010, hechas las comprobaciones 

oportunas, se ha dejado por error un pendiente de cobro, sin que haya nada pendiente 

de ese concepto por  recibir. 

 

-Padrón  Ocupación Vía Pública con máquina de venta de refrescos: Isaac Juárez 

Pérez: hechas las comprobaciones oportunas, se ha dejado por error un pendiente de 

cobro. 

 

-Participación en Urbanización Parcela 34 del Polígono Industrial de Burgohondo, 

Julio Barbero Moreno S.L: A día de hoy no se le ha vendido la parcela, no se firmó el 

contrato de compra-venta en su día porque tampoco pagó la parcela, por tanto no tiene 

que pagar los gastos de Urbanización 

   

-Participación en Urbanización Parcela 16 del Polígono Industrial de Burgohondo,  

hechas las comprobaciones oportunas, consta en la nota simple del Registro de la 

Propiedad de Ávila, que es una parcela propiedad del Ayuntamiento, y no se va a pagar 

a si mismo los gastos de urbanización, por tanto fue un error dejar contabilizado ese 

importe.    

 

 

 

    -Aprovechamieno de Chopos: hechas las comprobaciones oportunas no se cobró 

porque no hubo licitadores para la compra de chopos. Se dejó en contabilidad esa 

cantidad como precio base, pero nadie metió pliego. Procede dar de baja esta cantidad. 

                                                                    

 

-Venta de Parcela 34 del Polígono Industrial, Julio Barbero Moreno S.L: No pagó 

la adjudicación por tanto no se le ha vendido la parcela y procede dar de baja el 

contraído. 

 

AÑO 2012 

 

-Concesión Báscula: Isaac Juárez Pérez: hechas las comprobaciones oportunas, se ha 

dejado por error un pendiente de cobro. 

 

AÑO 2014 
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-Recibos de Manuel Úbeda Fernandez, de la Guardería de los meses de mayo, 

junio y julio de 2014, hechas las comprobaciones oportunas, se ha dejado por error un 

pendiente de cobro. 

 

AÑO 2015 

 

-Padrón Guardería del mes de julio de 2015, hechas las comprobaciones oportunas, 

se ha dejado por error un pendiente de cobro, sin que haya nada pendiente de ese 

concepto por  recibir. 

 

AÑO 2016 

 

-San Segundo Sánchez María Luisa, Pistas Septiembre 2015, hechas las 

comprobaciones oportunas, se ha dejado por error un pendiente de cobro por duplicado, 

sin que haya nada pendiente de ese concepto por  recibir. 

 

-Concesión Báscula: Isaac Juárez Pérez: hechas las comprobaciones oportunas, se ha 

dejado por error un pendiente de cobro. 

 

-Blanco –Negro: Esther García Blanco, mesas de la terraza del bar: hechas las 

comprobaciones oportunas, se ha dejado por error un pendiente de cobro, puesto que 

pago la cantidad el 22/09/2017. 

 

-Subvención Diputación Cultural “Premio López Anglada”:hechas las 

comprobaciones oportunas, se recibió la subvención pero por una cantidad menor a la 

que se dejó pendiente de cobrar, procede dar de baja puesto que ya no se va a recibir esa 

cantidad. 

 

-Subvención Diputación “Oficina de Turismo”: hechas las comprobaciones 

oportunas, se recibió la subvención pero por una cantidad menor a la que se dejó 

pendiente de cobrar, procede dar de baja puesto que ya no se va a recibir esa cantidad. 

 

AÑO 2017 

-Explotación Báscula: Isaac Juárez Pérez: hechas las comprobaciones oportunas, se 

ha dejado por error un pendiente de cobro. 

 

-Recibos de Vados 2017: hechas las comprobaciones oportunas, se ha dejado por error 

un pendiente de cobro. 

 

-Subvención Diputación Cultural “Premio López Anglada”:hechas las 

comprobaciones oportunas, se recibió la subvención pero por una cantidad menor a la 

que se dejó pendiente de cobrar, procede dar de baja puesto que ya no se va a recibir esa 

cantidad. 
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Por la Intervención del Ayuntamiento se ha  informado favorablemente el expediente de 

rectificación de saldos de obligaciones y derechos procedentes de presupuestos cerrados 

por los importes que se relacionan , y por las causas que se expresan, al comprobarse su 

prescripción o su baja por otras causas (errores, falta de soporte documental, etc,) 

debiéndose adoptar acuerdo de aprobación inicial por el Pleno de la Corporación, previo 

informe de la Comisión Especial de Cuentas,  y posterior exposición pública, mediante 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la 

inserción del anuncio en el citado Boletín, transcurridos los cuales sin que se hubieran 

presentado reclamaciones, se elevaría el acuerdo de aprobación inicial a definitivo. 

 

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se da cuenta a los miembros 

asistentes a este pleno  de lo dictaminado en relación con este Expediente, en  el acta de 

la sesión ordinaria celebrada por la Comisión Especial de Cuentas ésta misma tarde. 

 

 En el punto tercero de dicho acta se dictamina que: 

 

“Tras el estudio, revisión y aclaraciones de todas las cuestiones planteadas por los 

Concejales Asistentes, y visto el Expediente correspondiente, se ACUERDA 

DICTAMINAR: 

 

“Con 6 votos a favor: 4 votos del Partido Popular y 2 por Independientes al 

EXPEDIENTE 3/2018, SOBRE DEPURACION DE SALDOS CONTABLES DE 

EJERCICIOS CERRADOS. 

 

De acuerdo con lo dictaminado en sentido positivo en el acta  de la sesión ordinaria que 

se ha celebrado por la  Comisión de Hacienda se procede seguidamente a someter a 

votación  en este pleno, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO este punto del orden 

del día: 

 
 

Realiaza la tramitación legalmente establecida y visto el informe de Secretaría, tengo a 

bien proponer al Pleno de la Corporación la adopción de la siguiente PROPUESTA DE 

ACUERDO:   

 

Seguidamente, el pleno de este Ayuntamiento, con siete votos a favor,  cuatro por 

parte del partido popular, y tres por Ciudadanos Independientes, 

PRIMERO.-Aprobar el Expediente 3/2018 de rectificación de saldos iniciales a 

01/01/2018, de derechos pendientes de cobro y obligaciones pendientes de pago 

procedentes de Presupuesto Cerrados, de conformidad con lo previsto en el Informe de 

Secretaria. 

 

SEGUNDO.- Someter  el expediente a información pública mediante anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de Anuncios, por el plazo de 

quince días hábiles a contar desde el siguiente a la inserción del anuncio en el citado 
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Boletín, transcurridos los cuales sin que se hubieran presentado reclamaciones, se 

elevaría el acuerdo de aprobación inicial se elevará automáticamente a definitivo 

 

TERCERO.- Que se proceda a practicar los asientos contables  necesarios, una vez 

producida  la aprobación definitiva del expediente, para hacer efectiva la depuración de 

saldos pendientes de ejercicios cerrados, tras la fase de exposición pública si no se 

presentan reclamaciones. 

 

 

11.-APROBACION DEL EXPEDIENTE 02/2018, MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITO: SUPLEMENTO DE CRÉDITO CON CARGO AL REMANENTE 

LÍQUIDO DE TESORERÍA ARTS. 34,35 y 36 del RD 500/1990, DE 20 DE ABRIL  

PARA AMORTIZAR DEUDA DEL PRÉSTAMO N º 9545828499. 

 Por parte del Sr. Alcalde se procede a la lectura de la Propuesta de Alcaldía del 

siguiente tenor literal: 

 

-Visto que con fecha 19 de septiembre de 2018 mediante Providencia de Alcaldía se 

solicitó informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir 

en relación al expediente de modificación de créditos: suplemento de crédito financiado 

con cargo al remanente líquido de tesorería del ejercicio anterior. 

 

-Vista la Memoria de Alcaldía de fecha 19 de septiembre de 2018, en virtud de la cual y 

observando que del citado préstamo de 600.000,00€ estarían pendientes por amortizar a 

la fecha vigente 333.333,40€ se solicita informe de intervención y traslado a la 

Comisión de Hacienda. 

-A  la vista del informe de Secretaria de fecha 20 de septiembre de 2018 y el de 

Intervención de la misma fecha, siendo favorables para hacer una modificación por 

171.000,00€. 

 

Visto el informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria 

 

Quedando la modificación de la siguiente manera: 

Suplemento en aplicaciones de gastos 
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Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio 

anterior, en los siguientes términos: 

 

Suplemento en Concepto de Ingresos 

 

 

Aplicación económica 
Descripción Euros 

    

Cap. Art. Conc.     

 8 87  870  

REMANENTE DE TESORERÍA 

PARA GASTOS GENERALES  171.000,00€  

          

          

      TOTAL INGRESOS 171.000,00€  

 

 

En  el acta de la sesión ordinaria celebrada por la Comisión Especial de Cuentas ésta 

misma tarde: 

 

 En el punto tercero de dicho acta se dictamina que: 

 

“Tras el estudio, revisión y aclaraciones de todas las cuestiones planteadas por los 

Concejales Asistentes, y visto el Expediente correspondiente, se ACUERDA 

DICTAMINAR: 

 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

Modificacion

es de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Económica     

011 91301 
AMORTINZACIÓN 

PRÉSTAMO 
9545828499 

33.500,00€ 171.000,00€ 204.500,00€ 

      

      

  TOTAL   204.500,00€ 
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“Con 4 votos a favor: del Partido Popular y 2 abstenciones por Independientes al 

EXPEDIENTE 2/2018, MODIFICACIÓN DE CRÉDITO: SUPLEMENTO DE 

CRÉDITO CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA ARTS. 

34,35 y 36 del RD 500/1990, DE 20 DE ABRIL  PARA AMORTIZAR DEUDA DEL 

PRÉSTAMO N º 9545828499. 

 

De acuerdo con lo dictaminado en sentido positivo en el acta  de la sesión ordinaria que 

se ha celebrado por la  Comisión de Hacienda se procede seguidamente a someter a 

votación  en este pleno, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO este punto del orden 

del día: 

 

 

Realiazada la tramitación legalmente establecida y visto el informe de Secretaría, tengo 

a bien proponer al Pleno de la Corporación la adopción de la siguiente PROPUESTA 

DE ACUERDO:  

-Amortizar deuda por importe de 171.000,00€  del prestamo N º 9545828499, así como 

autorizarme para llevar a cabo todas las operaciones y trámites necesarios con el 

BBVA para cancelarlo. 

        Seguidamente, el pleno de este Ayuntamiento, con cuatro votos a favor  por 

parte del Partido Popular, y tres abstenciones por Ciudadanos Independientes, 

PRIMERO.-Aprobar el Expediente 2/2018 de, MODIFICACIÓN DE CRÉDITO: 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE 

TESORERÍA ARTS. 34,35 y 36 del RD 500/1990, DE 20 DE ABRIL  PARA 

AMORTIZAR DEUDA DEL PRÉSTAMO N º 9545828499, por importe de 

171.000,00€ 

 

SEGUNDO.- Someter  el expediente a información pública mediante anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de Anuncios, por el plazo de 

quince días hábiles a contar desde el siguiente a la inserción del anuncio en el citado 

Boletín, transcurridos los cuales sin que se hubieran presentado reclamaciones, se 

elevaría el acuerdo de aprobación inicial automáticamente a definitivo. 

 

TERCERO.- Que se autoriza al Sr. Alcalde para llevar a cabo todas las operaciones y 

trámites necesarios con el BBVA para amortizar deuda por importe de 171.000,00€ 

CUARTO.- Se proceda a practicar el asiento contable  necesario, una vez producida  la 

aprobación definitiva del expediente, para hacer efectiva la modificación de crédito tras 

la fase de exposición pública si no se presentan reclamaciones. 
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12.-EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES E 

INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO DE VERANO Y RESIDENCIA 

TEMPORAL DE RELIGIOSOS DE SANTA MARÍA DEL MONTE EN 

BURGOHONDO, (ÁVILA), UBICADO EN LA PARCELA 1264, DEL 

POLÍGONO 24, EN EL ASÍ LLAMADO CERRO BUJO: 

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se pone en conocimiento de los miembros asistentes a 

este Pleno, que dentro de la documentación que obra en el expediente de 

referencia, se encuentra la información pública. 

 

Tras la publicación realizada  en el B O C y L nº 120, de fecha  viernes,  22 de junio de 

2018,  y en el Diario de Ávila de fecha  viernes, 29 de junio de 2018, se registra de 

entrada el  siguiente escrito- alegación, en relación con el Expediente  de autorizacion 

para la LEGALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES DEL 

CAMPAMENTO DE VERANO Y RESIDENCIA TEMPORAL DE RELIGIOSOS DE 

SANTA MARÍA DEL MONTE EN BURGOHONDO, (ÁVILA), UBICADO EN LA 

PARCELA 1264, DEL POLÍGONO 24, EN EL ASÍ LLAMADO CERRO BUJO: 

 

            +Con fecha 27 de julio de 2018, se registra de entrada  escrito de 

alegaciones a la solicitud de autorización de uso excepcional en suelo rústico de 

protección especial para legalizar unas construcciones e instalaciones……, 

interpuesto por  Doña Pilar Diego-Madrazo Zarzosa, en representación  de la 

asociación  Ecologistas en Acción de Ávila, por el cual se formulan, entre otras, las 

siguientes Alegaciones, que se resumen en: 

 

“*Primera: El proyecto que se quiere legalizar INCUMPLE la normativa urbanística 

      Segunda: Invalidez de la argumentación dada por los técnicos municipale, por los 

servicios jurídicos del Ayuntamiento y por el promotor para poder legalizar las obras. 

      Tercera: Ausencia de acreditación para justificar la necesidad de emplazamiento en 

suelo rústico y el interés público. 

      Cuarta: Sobra la supuesta dinamización económica 

      Quinta: Sobre la garantía de recursos hídricos para abastecimiento y afeccines por 

vertidos. 

 

Y, en el que se solicita al Ayuntamiento de Burgohondo: 

 

1º.- Que el Ayuntamiento tenga por presentadoas en tiempo y forma estas 

alegaciones y nos considere persona interesada en el procedimiento. 

 2º.- Que se deniegue la autorización de uso excepcional  y licencia urbanística para 

legalizar las construcciones e instalaciones del Campamento de Verano y 

Residencia Temporal de Religiosos de Santa María del Monte. 
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           +Con fecha  27 de agosto de 2018, se da traslado a la promotora del escrito-

alegación formulado por parte de la Asociación Ecologistas en Acción de Ávila, 

para que en un plazo de  1 mes natural para que  resuelva sobre el mismo, dando 

cuenta a este Ayuntamiento para continuar con la tramitación del correspondiente 

Expediente 

          +Con fecha  28 de septiembre de 2018, se registra de entrada  en estas 

dependencias muncipales escrito- contestación de la propiedad de fecha 

27/09/2018, a la alegación formulada por la Asociación de Ecologistas en Acción de 

Ávila. 

 

        +Vista las contestaciones que realiza la promotora a las distintas alegaciones 

que hace la Asociación resumidas en: 

 

         PRIMERA: Se pone en relieve que “En el presente caso no estamos ante una 

solicitud de autorización de uso excepcional en suelo rústico pra la construcción de 

nuevas edificaciones o ampliación de las existentes pues, las instalaciones que se 

pretenden legalizar y la actividad desarrollada por la Congregación de los Legionarios 

de Cristo viene ejerciéndose de forma continua desde hace más de 30 años, según queda 

constancia en los archivos municipales. Todas las instalaciones existentes han sido 

realizadas con anterioridad a la aprobación de las actuales Normas Urbanísticas de 

Burgohondo, vigentes desde el 14 de febrero de 2007, así como de la posterior 

modificación puntual de las mismas, aprobada el 30 de julio de 2013. 

 

Siendo este caso, un uso disconforme con el Planeamiento Municipal ( las instalaciones 

se encuentran en situación de “suelo disconformes”, que se produce cuando 

construcciones y usos del suelo resultan disconformes con los instrumentos de 

planeamiento vigentes cuya aprobación definitiva es posterior a las mismas y siempre 

que no hayan sido declarados fuera de ordenación de forma expresa), artículo 49 suelo 

rústico de protección especial, debemos acudir a lo dispuesto en el artículo  186 del 
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RUCyL, por ello cabe la aplicación del artículo 308.2 del citado Reglamento. 

Dado que las instalaciones y usos tienen una antigüedad de más de 20 años y no existe 

la declaración fuera de ordenación de forma expresa y no existe ningún expediente por 

infracción urbanística, no existe impedimento para seguir con el procedimiento de 

autorización de uso excepcional y legalizar las construcciones. 

 

SEGUNDA: Simplemente se pretende regularizar la situación de unas 

instalaciones y usos que llevan desarrollándose de forma continua durante 30 años, y, 

además resulta evidente que en el presente caso se ha justificado que la actividad (ya 

instaurada de facto) goza de un interés público y social que la hace compatible con el 

medio rural en al que se desarrolla, respetando su integridad y valores naturales. 

 

TERCERA: Todas las instalaciones cuentan con las dotaciones necesarias para el 

desarrollo de la actividad, que, lleva ejecutándose desde hace más de 20 años. El 

suministro de agua potable se realiza a través de un pozo y una potabilizadora, y la 

dotación prevista es de 150 litros por ocupante y día, que con una ocupación prevista de 

120 personas daría un consumo diário de 18.000 litros en los meses de uso, lo que 

queda cubierto con las dotaciones existentes, sin que a lo largo de los años haya existido 

déficit alguno en la dotación. 

 

Este Pleno, también se pronuncia en los mismos términos que lo hace el 

promotor en su escrito-aleagación registrado con fecha 28 de septiembre de 2018. 

 

Por todo esto, los asistentes a este pleno, con siete votos a favor, cuatro por el 

Partido Popular y tres por Independientes ACUERDAN: 

 

 

 

1º.- DESESTIMAR ESTA ALEGACION interpuesta por  la Asociación de 

Ecologistas en Acción de Ávila de fecha 26 de julio de 2018, registrada de entrada 

con fecha 27 de julio de 2018. 
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2º.-ESTE ACUERDO DE DESESTIMANCIÓN SE NOTIFICARÁ 

INDIVIDUALMENTE  a la ASOCIACION DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE 

AVILA,  OTORGANDOLES el plazo de un mes para interponer recurso de reposición  

o los dos meses si no hacen uso del mismo y prefieren la interposición del contencioso 

administrativo, para que puedan alegar sobre el fondo del asunto.  

 

Este Pleno además acuerda: 

 

SEGUNDO.- Que no existe ningún impedimento legal a informar favorablemente 

la autorización de uso excepcional para la LEGALIZACIÓN DE LAS 

CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO DE VERANO 

Y RESIDENCIA TEMPORAL DE RELIGIOSOS DE SANTA MARÍA DEL 

MONTE EN BURGOHONDO, (ÁVILA), UBICADO EN LA PARCELA 1264, 

DEL POLÍGONO 24, EN EL ASÍ LLAMADO CERRO BUJO: 

 

 

13.- APROBACIÓN DEL PLIEGO PARA  LA ENAJENACIÓN  DE LAS 

PARCELAS DE LAS CALLES MEDIA LEGUA-LAS TEJONERAS Y LAS 

CHORRERAS. 

En este punto, el Sr. Alcalde-Presidente se pronuncia en los siguientes términos: 

“Son unas parcelas que tenemos ahí, para sacarlas a la venta, han tardado mucho en salir 

porque ha constado mucho registralas, entonces ya se ha redactado el Pliego de 

cláusulas administrativas particulares necesario para sacarlas a la venta, y es lo que en 

este pleno se va a someter a votación.” 

Interviene el Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez: “Yo en este 

punto tengo que decir, que no he visto absolutamente nada. Cuando vine a consultar los 

expedientes de todos los asuntos incluidos en este orden del día, este pliego no lo ví. Se 

me facilitó por la Secretaria, la información de que lo tenía el Sr. Arquitecto Municipal. 

Entonces, como estaría últimando algún detalle el Arquitecto Municipal no lo pude ver 

y estudiar.” 

El Sr. Alcalde-Presidente le pregunta seguidamente: “¿Entonces usted se abstiene en la 

votación?” 

El Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez: Lo suyo sería examinarlo 

nuevamente y  alomejor tendría que dejarse para otro pleno” 

Interviene la Sra. Secretaria: “Miguel Ángel, Arquitecto Municipal, me lo dejó ayer a 

última hora, y está mañana ha estado a vuestra disposición, para poder verlo.” 

El Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez: “Desde el momento que 

se entrega la convocatoria, tienen que estar todos los expedientes a disposición de todos 
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los Concejales para poder verlos y estudiarlos. Ayer estuve toda la mañana en el 

Ayuntamiento, y yo no lo he podido ver” 

Interviene la Sra. Secretaria: “Para mí esta situación no es un motivo para que la 

aprobación de éste pliego tenga que dejarse para otro pleno. Yo ya os explique una vez, 

que los expedientes que acompañan al orden del día de la convocatoria de un pleno, rara 

vez pueden estar completos. Siempre falta algún documento, algún dato, incluso el 

propio acuerdo del órgano competente para resolver y luego hay que seguir con su 

tramitación. El pliego cuando se giro la convocatoria estaba totalmente redactado, lo 

único que de este pliego faltaba un dato económico, un pequeño repaso de unos datos  y 

me los paso ayer Miguel Ángel, Arquitecto Municipal, sobre las 15:15 o 15:30 y por eso 

no lo viste ayer, pero lo tenías para hoy,  lo tenías esta mañana para verlo. Bueno todos, 

Santiago y Juan podían y han  podido venir a verlo, otra cosa es que no lo hagan y ellos 

(oncejales del Partido Popular si lo han visto)” 

El Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez: “¿Lo de que ha estado el 

Pliego…..?” 

 

Interviene la Sra. Secretaria: “Si Daniel, ha estado a tu disposición el Pliego. Tu has 

venido un día y no lo has podido ver y se te han informado los motivos del por qué. Yo 

no voy a rebatir esto porque entiendo que hasta la fecha y hora de celebración del propio 

pleno, se pueden ver los documentos.”  

El Concejal por Independientes Don Santiago Martín Villarejo pregunta: “¿Pero no se 

puede dejar para otro pleno?” 

Por alusiones le responde el Sr. Alcalde-Presidente: “¿Pero que necesidad hay de 

dejarlo para otro pleno, y demorar más el sacar a la venta las parcelas cuándo alomejor 

hay gente que está interesada y le podemos ayudar cuánto antes en la adquisición de una 

vivienda? 

El Concejal por Independientes Don Santiago Martín Villarejo: “Pero es que si el que 

ha venido es Daniel por nuestro partido y no lo ha podido ver cuando ha venido… 

Por alusiones le responde el Sr. Alcalde-Presidente: “Si cuando viniste Daniel, se te 

informó que lo tenía el Sr. Arquitecto porque estaba revisando un dato, pues también 

puedes venir después, en otro momento. Es que no se trata de ocultar nada, es que hoy 

estaba el pliego, el expediente, además es que es una cosa que va a salir pública” 

El Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez: “Es que yo no puedo 

votar a favor, no puedo votar algo que desconozco, algo que no he visto” 

El Sr. Alcalde-Presidente: “No lo has visto porque no has querido” ¿Esta mañana lo 

podías haber visto no?” 

El Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez: “Pero también lo podía 

haber visto el martes con la convocatoria.” 
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El Sr. Alcalde-Presidente: “Y hoy…  y si me preguntas también te lo cuento como hago 

siempre y también pedir todo tipo de explicaciones que si se te iban a dar.” 

El Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez:” Bueno pues ya actuaré 

yo en consecuencia” 

El Sr. Alcalde-Presidente: “Si actuar en consecuencia significa que vas a paralizarlo y 

vas a perjudicar a los vecinos, pues si actuas en consecuencia y vas a perjudicar a algún 

vecino, pues yo que sé… pues por no andar en lios y retrasar pues lo pasamos a otro 

pleno. Pero no es normal ni sensato lo que estas diciendo.” 

La Sra Secretaria se dirige al Sr. Alcalde y le pregunta: “¿Pero se deja reflejado en el 

acta de este pleno que hay una “amenaza”por parte del partido de independientes.” 

 

El Sr. Alcalde-Presidente: “Tendras que dejar reflejado lo que se diga aquí, si. Se va a 

dejar para otro pleno, porque hoy es muy fácil denunciar todo y ahora vas y lo 

denuncias y se paraliza y no voy a entrar a eso porque no quiero perjudicar a ningún 

vecino que éste interesado en comprar una parcela y como no voy a entrar en eso pues 

lo dejo para otro pleno. 

El Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez: “¿Entonces lo dejas para 

otro pleno?” 

El Sr. Alcalde-Presidente: “si, si” 

La Sra. Secretaria: “Dejaré contemplado en el acta, que ha habido tiempo suficiente 

para ver los asuntos. Esto no es como un colegio, que parece que es que hay que tener 

estudiados los asuntos desde hace quince días y más que siempre lo tengas que tener 

estudiado tú en concreto, para eso ya hay unos técnicos que son quienes lo hacen, lo 

preparan y lo estudian. Hay un plazo y un horario para ver los documentos y si falta 

algún documento se aporta, que es lo que se ha hecho y se viene otro día a verlo dentro 

del plazo, que lo había más que de sobra .Que pasa que sólo cuenta que tu lo puedas ver 

en un día concreto y en unas horas concretas? Se ha dejado  más de un día (24 horas) 

para ver los asuntos. Has tenido tiempo suficiente, hoy también se podía ver.” 

El Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez: “¿Y tengo que perder yo 

tres días para venir a ver los asuntos?” 

El Sr. Alcalde-Presidente: “Nadie te dice lo que tienes que perder, si te interesa tendrás 

que perder lo que tengas que perder. El Pliego estaba redactado, faltaba un dato y se 

estaba revisando, se te dijo que podías venir a verlo otro día dentro del plazo, e incluso 

hasta minutos antes de celebrar el Pleno”. 

La Sra. Secretaria: “Los del Partido Popular lo han visto más tarde que tú, otro día hoy 

mismo” 

El Sr. Alcalde-Presidente: “Que conste que lo saco por no perjudicar a un vecino pero 

que quede muy claro que hemos hecho todo dentro de la legalidad.” 
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La Sra. Secretaria: “Para mí no es justificable lo que haces y que dices que no lo has 

podido ver, el resto de concejales (partido popular lo han visto hoy) y encima que digas 

que vas a actuar en consecuencia y eso para mí suena como amenazante” 

El Sr. Alcalde-Presidente: “Te vuelvo a decir que lo voy a sacar por no perjudicar a un 

vecino” 

 

 

 

14.- RENOVACIÓN DE SEPULTURAS Y NICHOS: INFORMACIÓN y 

APROBACIÓN.   

El Alcalde-Presidente, se dirige a los miembros asistententes a este pleno y  les  

informa: de que hay una seríe de sepulturas que a día de hoy no están pagadas. Hay un 

porcentaje muy alto que si que sabemos quienes son los titulares pero están caducadas y 

no se han renovado. La idea es poner un cartel el día de Todos los Santos, para que la 

gente lo pueda ver, dar la información en la página web, en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y por el facebook a toda la gente que tenga renovación de nichos y 

sepulturas. El cartel contendría la siguiente información: 

 

 

“Áquel que disponga de un nicho o sepultura en el cementerio municipal y no haya sido 

renovado, pase por las oficinas municipales con la documentación que obre en su poder 

para regular la concesión. 

 

En caso de no ser renovado, el Ayuntamiento podrá retirar los restos de estas sepulturas 

y nichos, depositándolos en el osario del cementerio” 

 

Interviene el Concejal Don Daniel Blanco Vázquez por Independientes: “Del total de las 

sepulturas que están pendientes de renovación, conocemos los titulares porque viven en 

el pueblo y que se les podría notificar.” 

 

Por alusiones el Sr. Alcalde contesta: “Que en su momento se podrá notificar, pero es 

complicado. Muchas veces esos titulares ya han fallecido y habría que notificar a los 

herederos y es más dificil.” 

 

Seguidamente se somete este expediente a votación por todos los concejales asistentes a 

este pleno.  

 

De esta votación se ACUERDA: 

 

 

1º.-“APROBAR por unanimidad que representa la mayoría absoluta: con  siete 

votos a favor: cuatro por el Partido Popular y tres por Independientes, que se 

ponga ese cartel y se divulge la información. 
 

 

15.- APROBACION DE LAS FECHAS QUE EN EL PRÓXIMO AÑO NATURAL 

TENDRÁN EL CARÁCTER DE FIESTAS LOCALES 
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De acuerdo con lo previsto en el escrito de 27 de septiembre de 2018, registrado de 

entrada con fecha 04 de octubre de 2018, de la Oficina Territorial del Trabajo de la 

Delegación Territorial de Ávila de la Junta de Castilla y León, en virtud del cual en el 

plazo improrrogable de 30 días y en todo caso antes del 15  de noviembre del año en 

curso debemos notificarles el acuerdo de Pleno sobre la determinación de las dos fiestas 

propias de este Municipio para el próximo año natural,  

Estando todos los miembros de acuerdo en que los dos días que para el próximo año 

natural tengan el carácter de fiestas locales, sean el Lunes 16 y el Martes 17 de 

Septiembre, seguidamente mediante votación se acuerda por unanimidad de los 

asistentes que representa la mayoría absoluta legal: con  siete votos a favor: cuatro por 

el Partido Popular y tres por Independientes, 

-Que para el próximo año natural tengan el carácter de fiestas locales, en la localidad de 

Burgohondo y  en Honor del Cristo de la Luz,  los días: Lunes 16 y el Martes 17 de 

septiembre.  

-Que este acuerdo se notifique a la mayor brevedad posible a la Oficina Territorial del 

Trabajo 

 

 

16.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

El Sr. Alcalde-Presidente, cede la palabra para que proceda a realizar su 

intervención el Concejal por Independientes Don Daniel Blanco Vázquez: 

 

DOS COSAS: 

 

1º.-“Desde diciembre de 2015 es obligatorio que los Ayuntamientos deben cumplir 

la Ley  de transparencia y el  acceso a la información publica.  

  

El Ayuntamiento de Burgohondo, incumpliría dicha ley puesto que no pública de forma 

clara en su página web: los presupuestos municipales sabiendo los datos, los contratos 

firmados, las subvenciones ect, tampoco están publicadas las distintas Ordenanzas sobre 

las Normas Urbanísticas.” 

 

2º.-“Que por parte de la Alcaldía se abstenga de hacer uso  electoral en los actos  y 

medios del propio Ayuntamiento.” 

 

“Usted invita a los ciudadanos a ver en el Tablón de Anuncios para que conozca la 

deuda  pero yo me pregunto que qué información van a ver si no hay nada puesto al 

respecto y por no poner no se pone ni la convocatoria de los plenos”. 

 

El Alcalde le responde en los siguientes términos: 

 

-“En cuánto a la publicación, he de decierle que  hacemos todas las publicaciones” 

 

-“En cuánto a que me abstenga, he de decirle que  no le endiendo muy bien. Explíqueme 

otra vez, por favor. 
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El Concejal Don Daniel Mills Salcedo le responde: “Me refiero a que  se abstenga de 

hacer  uso electoral en los actos y medios  del propio Ayuntamiento, con fines de 

llamarles  a estos “actos”, de alguna manera “electorales”, vamos que se abstenga de  

invitar a votar.” 

 

El Alcalde le contesta: “Es una chorrada. Ya me contarás con que fines electorales voy 

a ir yo a la gente  para que vote o no vote. No tiene ningún sentido esto. 

Una apreciación por su parte muy retorcida porque yo no tengo fines electorales para 

nada, pero para nada tengo fines electores” 

 

-En cuánto a la publicación,  he de decirle que se publica en el tablón de anuncios, en la 

página web, en el facebook y en algún sitio más que no se debería de publicar. 

 

Desde que están ustedes en este Ayuntamiento, se ha  dado una transparencia total, a 

usted  se le ha dado toda la información que ha pedido. Ha visto papeles, Ha 

removido… no creo que usted diga que este Ayuntamiento no es transparente. 

 

 

De verdad esto no se lo voy a consentir, todo lo que usted ha pedido, tota la información 

que ha pedido  se le ha dado. 

 

 

Estoy en toda mi libertad de informar al pueblo y de decir lo que hay en el 

Ayuntamiento. Estoy en total libertad de decirles la realidad porque no les voy a mentir  

a mis vecinos y les voy a decir la realidad con papeles. 

 

Supongo que se un poco por donde viene usted, pero yo no suelo mentir, no miento 

nunca.  

 

Decir cómo esta el Ayuntamiento, cómo esta la deuda, qué se puede hacer, creo que es 

una información totalmente transparente para nuestros vecinos y además se la tengo que 

dar y cuando yo no puedo hacer un acto electoral puedo hacer un acto que me venga en 

gana, igual que usted puede convocar a todos los vecinos en el Centro Cultural, que se 

los vamos a dejar y usted puede informales de todo lo que quiera, entonces ¿cómo yo no 

les voy a informar, hasta ahí podíamos llegar? 

 

Me estás pidiendo por un lado transparencia y por otro lado que no informe a los 

vecinos. No tiene ningun sentido esto. 

 

Estamos en una democracia y usted va a decir lo que cree convenciente y yo voy hacer 

lo siguiente: decir lo que creo conveniente ¡no! mejor lo que voy a decir es la ¡verdad!. 

 

Interviene el Concejal Santiago  Martín Villarejo: “estamos todos obligados a decir 

la verdad pero creo que hay momentos en los que no es oportuno. 

 

Cerrando las fiestas, que este año han estado muy bien, haces una reflexión diciendo 

que al año que viene hay elecciones y creo que la frase fue así “os pido que penséis muy 

bien a quien vais a votar” 

 

El Alcalde responde por alusiones: “Perdona, te equivocas, eso es mentira, esto no te 

lo voy a consentir Santiago. Yo lo único que dije que habrá elecciones y que habrá lo 

que haya y si dije lo que tu dices te pido perdón pero no creo que lo dijese”. 
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Interviene el Concejal Santiago  Martín Villarejo: “Yo entendí eso” 

 

 

El Alcalde responde por alusiones: “Tengo derecho hacer reflexiones personales 

como las del libro de las fiestas” 

 

 

Interviene el Concejal Santiago  Martín Villarejo:” En el libro de las fiestas si, pero 

el día de la carne creo que no es el momento.” 

 

El Alcalde responde por alusiones: “Todos los años el día de la carne habló a mis 

vecinos y les digo lo que me parece conveniente” 

 

 Interviene el Concejal Santiago  Martín Villarejo: “Insisto que no se puede decir “os 

pido que penséis muy bien a quien vais a votar”” 

 

El Alcalde responde por alusiones: “Yo no digo ese día a mis vecinos a quien tienen 

que dar el voto, yo solo digo que hay que votar”. No os confundais. 

 

¿Algo más?  

 

Contestan los asistentes: “No” 

 

Entonces se levanta la sesión.  

 

  

 

 

Y, no teniendo más asuntos que tratar, siendo las 22:00 horas del día del veinticinco de 

octubre de 2018, el Sr. Presidente levantó la sesión, de lo que yo como Secretaria, doy 

fe. 

 

V º B º  
EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                            ANTE MÍ, LA SECRETARIA 

FDO: DON JUAN JOSE CARVAJAL MARTIN                 FDO: DOÑA NIEVES SORIANO MARTIN 

 

 

 


